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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
LEY DE 17 DE JULIO DE 1943 por la que se aprueba y promulga el Código de Justicia Militar. (Con

tinuación a los números 201 al 211.)
TITULO XV 

Faltas y correcciones 
C A P I T U L O  P R I M E R O  

Deposiciones generales
/ -Artículo cuatrocientos catorce.—Son faltas graves las-'Comprendidas en el capítulo segundo de este titulo y fa l

cas leves las enunciadas en el capítulo tercero del mismo. *
Artículo cuatrocientos quince.—Las faltas graves se castigan con las correcciones siguientes: ’

Para los Oficiales y Suboficiales: arresto m ilitar de dos meses y un día a seis meses. *
Para los individuos de la clase de tropa y marinería; destino a un Cuerpo de disciplina de uno a tres años.
Arresto m ilitar de dos meses y un día a seis meses.
Para los paisanos: arresto comfin de dos meses y un día a seis meses.
Para la imposición de estos correctivos se. observarán por analogia las precripciones establecidas en el ar

tículo 192, teniéndose además en cuenta el estado de ejecución de las faltas y la participación que en éstas hayán  
tenido los infractores. - *

Artículo cuatrocientos dieciséis.—Las faltas leves sé castigan dírectamente por los Jefes respectivos . con las 
correcciones siguientes:

Para ios Oficiales y Suboficiales: Arresto en su. casa,, buque, banderas, c u a r te to  dependencia de destino fiesta
catorce días, y en castillo u otro establecim iento militar desde quince días a dos meses.

Reprensión.
. Para los individuos de las clases de tropa y marinería: arresto hasta dos meses. Deposición de empleo. Re

cargo en ,actos del servicio mecánico. . . /  *
Artículo cuatrocientos diecisiete.-. El arresto, en castillo pueden imponerlo el Consejo Supremo de Justicia Mi

litar, los Ministros y Subsecretarios de los Departamentos m ilitares en sus respectivos Ejércitos, los Generales y 
Aimirantes Jefes de Ejército, tefcestre o aéreo o escuadra, los Inspectores Generales de Armas, Cuerpo o Servi
cios dentro de los lim ites de su inspección, los Capitanes Generales de -Distrito, Almirantes de Departam ento o* 
Jefes de Región o ,Z ona Aérea en las fuerzas del territorio y Ejército de su'm ando, los Gobernaaores de Plaza de 
categoría de General y los Generales de División, de Brigada, Vicealmirantes y Contralmirantes en las fuerzas 
a  sus órdones.  ̂ ' v -

Los Jefes de ips Cuerpos solicitarán de la Autoridad que corresponda la imposición de arresto en castillo* ir 
otro establecim iento militar.

Artículo cuatrocientos dieciocho,-—El Coronel o Jefe principal de Cuerpo o Unidad independiente, los Coman 
Puntes de buqué y los Jefes de sector aéreos/de cualquier categoría que se¡qn pueden imponer a los Jefes, Oficia-
les y Suboficiales que de ellos dependan los correctivos de reprensión y arresto hasta catorce días en banderas,
cuartel, buque o en el domicilio del castigado, salvo los Jefes, que lo cumplirán siempre en su alojam iento,

*' A los individuos de las clases de tropa o- marinería los podrán corregir con recargo en actos del servicio ine- 
cáníco, arresto hasta dos meses y deposición de empleo cuando éste no haya sido consolidado por el que lo pgsea.

Artículo cuatrocientos diecinueve.—.Los Tenientes Co2cneles y1. Capitanes de Fragata pueden reprender y qrres- 
tar hasta catorce días en su casa a los Comandantes y Capitanes, de Corbeta que les estén subordinados, y en
banderas o en su c^sa a los demás Oficiales y Suboficiales que de ellos dependan.

A las clases de tropa y marinería pueden arrestárlas hasta dos meses y recargarlas en actos de servicio me
cánico " ' . , , . ‘ í

Artículo, cuatrocientos veinte.—Los Com andantes-y Cafufantes dev Corbeta están facultados para im poner a 
los Oficiales y Suboficiales que de ellos dependan reprensión y arresto en su casa hasta ocho días y a las clases 
ae tropa o marinería hasta dos m eses de arresto y recargo erv actos del seryjcio mecánico.

Artículo cuatrocientos veintiuno.—Los Capitanes y T enientes de Navio pueden imponer a sus Oficiales y Subofi
ciales y a ios individuos de las clases de tropa o marinería los mismos correctivos señalados en el articulo anterior.

Artículo cuatrocientos veintidós.—Los Oficiales subalternos pueden imponer al personal sobre el que ejérzan 
mando, recargo en ei servicio mecánico y arresto hasta ocho días. t

Los Suboficiales podrán imponer al propio personal igual recargo y arresto hasta cinco dias.
Artículo cuatrocientos veintitrés.—Los Cabos pueden arrestar a los soldados y marineros que de, elios depéndan,

dando inm ediata cuenta a su superior jerárquico, quien re guiará* la duración del arrestó.
\
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Artículo cuatrocientos veinticuatro.— Las correcciones establecidas en los artículos 419, 420, 421 y 422 podrán ser 
modificadas per el Coronel o Jefe principal de las fuerzas o unidades de su mando, en el sentido de anularlas, re 
ducirUi* o aumentarlas, sin Que en este último caso puedan exceder sus facultades de las que le confiare el sor 
tículc 418, y teniendo siempre como norma dejar bien puesta le disciplina y subordinación.

De las resoluciones que adopte informará por conduc to reglamentario al Jefe, Oficial o Suboficial que hubiere
7 impuesto e] correctivo.

Artículo cuatrocientos Veinticinco.— Se-exceptúan de lo dispuesto en los artículos precedentes los Jefes, Oficiales, 
Suboficiales y Clases de la Armada a bordo de los buques, en cuyo servicio las facultades de sanción corr?s- 
poncicn únicamente a los Comandantes de los mismos en los términos señalados eh él articulo 418. y

No obstante, los Jefes, el Oficial de guardia, los Co mandantes*de Brigada y Jefes de Sección o Servicio po
drán o'isponer el arresto inmediato del personal a sus respectivas órdenes cuando incurran en falta, dando cuenta
al Comandanf0 del buque, quien graduará la extensión del correctivo., caso de confirmarlo.

^  Artículo cuatrocientos veintiséis.— Los Oficiales Gene rales o particulares de cualquier Arma, Cuerpo, Servicie 
o Instituto de los distintos Ejércitos podrán corregir con a rresto a todo el personal que por‘ su categoría militar les 
deba obediencia, aun cuando pertenezca a distinto Ejército, Arma, Cuerpo. Servicio o Instituto, con arreglo a las 
facultades siguientes:

A los Oficiales Generales o particulares y Suboficial es les podrán reprender y arrestar preventivamente en su 
domicilio, por tiempo que no exceda de veinticuatro horas, dando inmediata cuenta al Jé-fe respectivo para que 
éste fije la naturaleza y extensión del correctivo. ' ^

Si dicho Jefe, por causa justificada de lugar o tiempo, no pudiere hacer esta determinación dentro de las 
veinticuatro horas ^siguientes, al momento de darse la orden de arresto, el arrestado quedará automáticamente en 
libertad, sin perjuicio de cumplir posteriormente la providencia que se adopte.

A las clases de tropa y marinería podrán arrestar dentrj del limíte de facultades señaladas en los artículos 
anteilores, danctc inmediata cuenta de la resolución acordada al Jefe respectivo, para el debido cumplimiento del 
correctivo impuesto. Sin embargo, cuando éste lo haya señalado un inferior a vdicho Jefe respectivo, conservará 
el mismo íntegras las facultades del artículo 424.

Artículo cuatrocientos veintisiete.— El recargo en el servicio mecánico no se impondrá seguido, sino alternando
con ¡ir descanso igual a la duración del servicio. '

Artículo cuatrocientos veintiocho.— El destino a un Cuerpo de disciplina impuesto como corrección producirá 
los mismos electos que los que señala el artículo 228 como peña accesoria

El arresto de dos meses y un día hasta seis meses producirá la pérdida del tiempo de servicio y. por consi
guiente, de la antigüedad durante el mismo.

La deposición de empleo producirá, además de la Pérdida del mismo, el cambio de destino del corregido.

Artículo cuatrocientos veintinueve.— Los individuos y clases de tropa o marinería arrestados por faltas leves 
podrán hacer el servicio que su Jefe considere oportuno. Si, el correctivo hubiere sido impuesto por Autoridad su- 

. perior a éste, deberá plicitarse previamente de la misma la autorización correspondiente.

Artículo cuatrocientos treinta.—La duración de las correcciones que consistan en privación de libertad empe
zará a contarse desde que el interesado se halle a disposición del Jefe o Autoridad competente para hacerlas 
cumplir. ,

* /. *  ’

' CAPITULO I I

F a l t a s  grav e s

SECCIÓN PRIMERA

Deserción, y falta de incorporación a filas en tiempo de paz.

Artículo euatrocientps treinta y uno.— El que hubiere cometido deserción, conforme al artículo 370, por pri
mera vez, en territorio nacional o de Protectorado o Colonias y tiempu. de paz, y se presentase espontáneamente 
a las Autoridades dentro de los quince días seguientes a su consumación, será corregido, como autor de falta grave, 
con arresto militar de duración proporcionada ál tiempo tíe la ausencia.. , '

i '
Artículo cuatrocientos treinta y dos.— Al recluta o inscrito de marinería que hubiere sido citado a incorpora

ción con arreglo a las disposiciones reglamentarias y no lo efectuare en tiempo .de paz en el plazo de. quince días 
a .contar desde el que estuviere fijado para la concentración, se le impondrá la corrección de destino a Cuerpo 
de disciplina durante la permanencia en filas, que 6erá, la máxima reglamentaria.

Artículo cuatrocientos treinta y tres.— La inducció n , ' auxilio o encubrimiento de la 1 falta enunciada en ai 
artículo anterior será castigada con la porrección de dos meses y un día a seis de arresto. '

\ ■ ■ •
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SECCIÓN SEGUNRA "

Abuso ele autoridad y  yso indebido de atribuciones

Artículo cuatrocientos tremía y cuatro.—El qup maltratare de obra a un inferior será castigado con arresto 
militar, a no constituir el hecho delito. *

Quedará, sin embargo, exento de pena cualquiera que sea el resultado del maltrato .si se prueba que éste tuvo 4 

por objeto contener por un medio racionalmente necesario los delitos flagrantes de traición, sedición, rebelión, 
insulto a superior, desobediencia en asunto de¡ servicio, cobardía-al frente del enemigo, devastación o saqueo.

- Artículo cuatrocientos treinta y cauco.—Será castiga do c^n arresto militar siendo OficiáL. o Suboficial y destino 
a Cuerpo de disciplina siendo clase de ’t.ropS o marinería el militar que cometa alguna de las" faltas siguientes:

1.a Excederse arbitrariamente de sus facultades e n  el e je rc ic io 'd e  su autoridad o mando sin causar per
juicio grave al inferior.

2.a *Jmpedir presentar quejas o hacer reclamaciones autorizadas por las leyes o reglamentos.
3.a Obligar al inferior a ejecutar actos ajenos al servicio.

i N
4.’1 Prevalerse del empleo para coartar o impedir a los inferiores y agentes én funciones de servicio el cum 

plimiento de las consignas y órdenes del mismo o para desatenderlas arbitraria y abiertamente.
Artículo ciiattocieiites treinta y seis.—El superior que al reprender a un Oficial use palabras indecorosas y ofen 

sivas serji castigado con arresto militar. - " '
~\

SECCIÓN TERCERA '

De otras faltas graves

Artículo cuatrocientos treinta y siete.—Será castigado con arresto el m unar que incurra en alguna de las fal- 
• tas siguientes: ■ .

1.a No cumplimentar las órdenes relativas al servicio, sieñipre que el hecho no constituya delito o falta leve. .
2.a Dejar de cumplir sus deberes ¡militares sin incurrir en el delito-señalado en el número 2.° del artículo 391.
3.a Contraer matrim onio sin la autorización reglam entaria o antes de los mlazos marcados. El sacerdote 

que autorizare estos matrimonios quedará sujeto a las responsabilidades canónicas Correspondientes, a cuyo efecto 
se pondrá el hecho en conocimiento de la Autoridad eclesiástica de ja que dependa.

4.a Poner mano a las armas para ofender a otro, encontrándose en cuartel, campamento, buque, aeronave 
u otro cualquier jugar en que se hallen fuerzas reunidas.

5.a Asistir sin autorización a manifestaciones políticas por primera vez, o, por primera vez también, acudir 
a 'la Prensa sobre asuntps del servicio.

Se considerarán para este efecto comprendidos eriel párrafo anterior:
Los escritos contrarios a la disciplina o al respeto de bido a las Autoridades militares y superiores jerárquicos'

cuando no constituyan responsabilidad más grave.
Las discusiones qus susciten antagonismos entre los distintos Cuerpos o Intitutos de los Ejércitos o que pro- , 

(muevan disgustos o falta de armonía y fraternidad entre las clases militares.
La- emisión de opiniones sobre actos del Jefe del Estado, del Gobierno y de las Autoridades y Jefes mi

litares. ’ 1 i

Las polémicas no autorizadas sobre proyectos de carácter militar y, en general, sobre materias cuya ráSo- 
lución corresponda a los poderes del Estado. ^  \ *

' Las peticiones por medio de la imprenta u otro medi o de difusión o publicidad y cuantas manifestaciones pue
dan considerarse asuntos del servicio. •*  ̂ > ' • . 1

6.a Hacer uso de pasaporte, licencia o de cualquier otro documento legítimo expedido a favor de otra persona.
7.a , Hacer «uso de insignias, condecoraciones u otros distintivos militares o civiles sin estar autorizado.
8.a Quebrantar la prisión preventiva o el arresto,
9.a Excusarse con' supuestos o j^alquier. otro pretexto de cumplir sus deberes o no conformarse con el *

puesto o servicio a que fuere destinado en tiempo de paz, *
10. Revelar en tiempo de paz el santo y seña u órdenes reservadas o quebrantar el secreto de la correspon

dencia oficial, no estando el hecho comprendido en el artículo 398.
11. .Utilizar para necesidades particulares, no estando autorizado, elementos de carácter oficial, siempre que 

el hecho no constituya delito, '  •
12. Extraviar por negligencia áumariós, documentos o papeles confiados a su cargo o, por la misma causa, ser

culpable de la evasión de prisioneros de guerra o de otros presos cuya custodia le estuviere encomendada.
13. Hacer reclamaciones o peticiones en form a irrespetuosa.

1 " ' -  '
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.14. M a ltra ta r  de o b r a 'a  a lguna persona sin n eces id ad  ju stificad a  al cum plir u n a  orden o "consigna, a no  
constituir el hecho deüio.

15. P erm itir  en estab lecim ien to  m ilita r, buque o ae ro n av e  actos que pueden  producir incendio o explosión.
16. O cultar o a l te ra r  an te  T ribunales, A utoridades o S uperiores su  verdadero , nom bre o estado y destino.
17. M a ltra ta r  de p a lab ra  u obra a. a lg u n a  persona de la casa en  que esté alojado, no -constituyendo  el hecho

delito 0 exigir en la  m ism a a ig u n a  cosa a que no tenga  derecho.

18. Prom over suscripciones colectivas p a ra  h acer regalos, obsequios o agasajos de cualqu ier especie a los su 
periores, tom ar p a r te  en  las m ism as y acep ta r la o fren d a  no estando  ta l m an ifestación  exp resam en te  au to rizada .

19. F a lta r  públicam ente al respe to  debido a las A u to ridades o a cualqu ier superior de ca tegoría  de Oficial 
o Suboficial de modo que no llegue a co n stitu ir  delito.

A rtículo cua trocien tos tre in ta  y ocho.—S erá  corregido con arresto  m ilita r  el Oficial que in c u rra  en a lguna 
las sigu ien tes fa lta s : „

1.a Q uedarse en tie rra , s in  causa legitim a, a  la s a l id a  de su  buque a la  m ar o de la aeronave en  tiem po de 
paz y te rrito rio  n ac io n a l si se p resen tase  an tes  de term in a r  los plazos sepalados en los artícu lo s 365 y 366 p a ra  el 
delito de  abandono de vd “stino.

2.a t D orm irse, em briagarse  u ocuparse en cualquier d istracc ión  que le separe de la co n s tan te  v ig ilancia que 
debe observar en el servicio como Oficial de guardia, sie m pre que el hecho íio constituya  delito.

3.a C on traer por p rim era  vez deqdas con individuos .de las clases de tropa  o m a rin e ría  o in c u rr ir  por te rc e ra
vez en (faltas de em briaguez, no estando  de servicio, de a s is t i r  a . juegos prohibidos o dfc co n tra e r deudas sin  necesi
dad justificada.

4.a E m briagarse por segunda vez estando  de servicio.
A rtículo cua trocien tos tre in ta  y nueve.—S erá c a s tig ad o  con a rre s to .m ilita r  el individuo de las clases de tro p a  

o m arin ería  que in cu rra  en a lg u n a  d.e Jas fa lta s  s ig u ien te s :

. 1.a R ecibir ó rdenes sa g ra d as  an tes de los plazos q u e  d e te rm in an  los R eglam entos.
2.a D orm irse hallándose de cen tine la , escucha, se rv ic ia , tope .u .o tro  servicio de arm as en  tiem po de paz, no  

hallándose com prendido en el artícu lo  362 ó en el 400.

3.a E n a jen ar, apoderarse  o d is tra e r  de cualquier o t ra  (m anera p rendas de equipo, m a te ria l x \  o tros efectos - 
que, n o  siendo de arm am en to , hub iere recibido p a ra  uso en,,el senyicio, o pertenec iesen  al cu arte l o es tab lecim ien to  
en que ío p reste , siem pre que el valor de lo d e frau d ad o  exceda de 25 pesetas y no pase de 50 Si en él hecho  o en

'la  posterio r adquisición y aprovecham ien to  de ta les  c o sa s  in te rv in ie ran  varias personas, in c u rrirán  to d a s  en 
igual castigo , que se im pondrá  con c a rá c te r  com ún c u a n d o  se t r a te  de paisanos, pudiendo  hacerse  en  el m ism o 
procedim iento. 

La m era  te n e n c ia fde p rendas o efectos m ilita res in d ic ad o s  sin  dem o strar su  origen  íegitim o d a rá  lu g a r ta m 
bién a  la  im posición en  expedien te jud ic ia l del p ro p ií a r r e s to  m ilita r  o com ún, según ios casos, de* no c o n s titu ir  
más grave responsabilidad .  -

4.a P or te rc e ra  vez p e rn o c ta r  fu era  del cu a rte l o buque, em briagarse  no estando  de servicio, as is tir a  juegos 
prohibidos, co p tra e r  deudas in ju s tificadas o e n a je n a r p re n d a s* o  efectos m ilita re s  cuyo valor no  exceda de vein
ticinco pesetaá.

5.a E m briagarse  por segunda  vez e s ta n d o %de servicio.
6.a Q uedarse en  t ie r ra  sin  causa  leg ítim a a la sa lid a  de su  buque a  la m ar, o de la aeronave, en tiem po de •

paz y te rr ito r io  nacional, p resen tán d o se  an tes  de te rm in  ar el plazo señalado  p a ra  la deserción.
Artículo cua trocien tos cu a ren ta .—S erá castigado con a rres to  m ilita r  o des tino  a un  C uerpo de d isc ip lina el

*

m ilitar que to lere en las fuerzas a sus órdenes fa lta s  de subord inación , m urm urac iones contra, el servicio o las 
in stitu c io n es fu n d am e n ta le s  ctei Estado, conversaciones co n tra  -los Oficiales o especies o m an ifestac iones c o n tra 
rias á  la conform idad con que toaos deben rec ib ir sus asi gnaciones o cum plir sus deberes su friendo  las fa tig as  y 
privaciones de la  profesión  a rm a d o ’y no a rre s te  a los cu lp ab le s  o no dé cu en ta  in m e d ia ta  a sus superioresj

Artículo cua troc ien tos cu a re n ta  y uno.—S e rá  co rreg ido  con a rre s to  el m ilita r  culpable de acciones u om isio
nes com prendidas en  los artícu los 331, 393, 396, 397, 404 y -405 del p resen te  Código, cuando no concu rran  en el 
hecho las c ircu n stan c ia s  d e te rm in ad as  en  cada uno de dichos precep tos p a ra  la  ex istencia del delito  co rres
pondiente en los d ife ren tes  casos p rev istos en los m ism os  

Artículo cua troc ien tos cu a ren ta  y ’ dos.—El m ilita r qu e  p o r -cuarta vez x o m e ta  fa lta  léve h ab ien d o  sido corre
gido con an te rio rid ad  y sucesivam ente  tre s  veces, por f a l ta s  leves con m á s  de v e in ticu a tro  h o ra s 'd e  a rre s to  ca d a  
una, siendo Oficial, o un  mes, en igual form a, siendo  c la s e  de tro p a  o m arineríá , se rá  considerado  culpable» de fa l
ta  grave y castigadq  con seis m eses de arresto , salvo cu ando  la segunda  o la te rc e ra  c o n s titu y a n  por 6í so las fa l
ta  grave o. delito'. 

La segunda y te rc e ra  fa lta  g rave po castigadas pom o  ta le s  exp resam en te  ep  e s ta  Ley se rá n  co rreg idas cq x x  

una agravación p ru d en c ia l del castigo  im puesto  a la  a n te r io r .



758 31 julio 1945 B. O. del E.- N úm. 212

c a pitu lo  nr
\

x Faltas leves

Artículo cuatrocientos cuarenta y tres.—Son faltas leyes las del aseo personal, descuido en la conservación del 
vestuario, equipo, ganado, armas, municiones, cuarteles, embarcaciones, alojamiento, utensilios o efectos análogos, 
inexactitud en el cumplimiento de las obligaciones regla mentarlas e impuestas para el régimen interior de los 
Cuerpos, cantones, campamentos, aeródromos, buques, arsenales y demás establecimientos militares; murmurado- 
nqs contra los superiores, manifestaciones de tibieza o d isgusto en el servicio; omisión de saludo a los superiores 
o no devolverlo a iguales o inferiores; las razones descompuestas o réplicas desatentas al superior; la concurrencia 
de Oficiales a tabernas o establecimientos de rango incompatible cop la calidad de Jos mismos; la estancia es
candalosa o con desdoro del uniforme, de cuaiQúíer militar en casas de juego; actos contrarios a la dignidad mi
litar; tomar parte en reyertas con compañeros o paisanos; las lesiones calificadlas como falta por la Ley común; 
escándalo público, juego en cuarteles, buques o establecimientos militares; enajenar o distraer prendas o efectos 
de equipo, .cuyo valor no exceda de 25 (pesetas; embriaguez; ausentarse por tiempo que no llegue a constituir otra 
falta o delito; estar de servicio en buque, cuartel u otro estaolacimiento militar y permitir salir o conducir a sa
biendas en embarcación que apatronen individuoá no autorizados para ello; promover desórdenes o ejecutar ex-' 
cesos en marchas y alojamientos; contravenir los band os de policía y buen gobierno y Reglamentos generales del 
Estado, Provincia o Municipio cuando no constituya infracción más grave; observar vida desarreglada o licenciosa 
o contraer deucfas; ofender de palabra a paisanos; realizar hurtos por valor inferior a doscientas pesetas, si el 
culpable no hubiere sido condenado anteriormente por delitos d¿ robo o hurto o dos veces corregido o condenado 
por faltas de hurto; cometer estafas en cuantía nó superior a doscientas pesetas; consumar atentados ¡a la pro
piedad ajena sin causar daños o causándoles en cuantía que no exceda de doscientas cincuenta pesetas, y todas 
las demás que no estando castigadas en otro concepto constituyan leve desobediencia o ligera irrespetuosidad u 
ofensa a las Autoridades, organismos o emblemas milita res o símbolos nacionales, consistan en el olvido o infrac
ción de un deber militar, infieran perjuicio al buen régimen de los Ejércitos o afecten al decoro con que las da- 
sés militares deben dar público ejemplo de moralidad, decencia y compostura, aunque las mismas faltas tengan 
señalada corrección en el Código ordinario.

Artículo cuatrocientos cuarenta y cuatro.—El Oficial que cometa faltas leves 4e embriaguez no estando de 
servicio, de asistir a juegos prohibidos o de contraer deudas sin necesidad justificada, sufrirá por la primera vez 
un mes de arresto y por la segunda dos meses de arresto. -

Artículo cuatrocientos, cuarenta y cinco.—El Oficial que no hallándose comprendido en el húmero 2.° dél ar
tículo 438 se embriagare por primera vez estando de servicio sufrirá el correctivo de dos meses de arresto.
, ’ Artículo cuatrocientos cuarenta y seis.—El individuo de las clases de tropa o marinería que pernocte fuera del 
cuartel o buque, se embriague no estando de servicio, asista a juegos prohibidos., contraiga deudas injustificadas o 
enajene prendas o efectos de equipo cuyo valor no exceda he 25 pesetas será castigado con un mes de arresto la 
primera vez y con dos meses la segunda.

Él que se embriague' estando de servicio será castigado con dos meses de arresto la primera vez.
Artículo cuatrocientos cuarenta y siete.—Las d&nás f .atas leves no castigadas expresamente * serán corregidas 

según el prudente arbitrio de los Jefes respectivos dentro del limite de atribuciones fijadas en cada caso.
x • \  ’ i

. I

CAPITULO IV 

Disposición común a los capítulos anteriores

Artículo cuatrocientos cuarenta y ocho.—Para determinar en todo caso la reincidencia en faltas graves o le
ves será preciso que las anteriores estén ya sancionadas en la feqha en que la nueva infracción se cometa.

TRATADO TERCERO 

Procedimientos militares

TITULO PRELIMINAR
. / 'D i s p o s i c i o n e s  g e n e r a l a s  *

A , '  .

CAPITULO UNICO

Artículo cuatrocientos cuarenta y nueve.—La Justicia Militar se administra gratuitamente.
Artículo cuatrocientos cincuenta.—Las actuaciones se escribirán en papel del sello de oficio que se facilitará 

al Consejo Supremo de Justicia Militar, Autoridades judiciales. Auditorías, Fiscalías y Juzgados en la misma fór-
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ma Que a  los T ribunales ordinarios, y, en su defecto, se em pleará el papel com ún con el sello del Tribunal*, Ju z 
gado o U nidad correspondiente si fuera  posible.

Artículo cuatrocientos cincuenta y uno.—Todos los dias. incluso los festivos, son háb iles p a ra  a c tu a r en los 
sumarísirms y sum arios ordinarios. P a ra  los p lenarjos d e  las causas y dem ás procedim ientos se rán  d ías inháb iles 
l o s  declarados fiesta naciona l o religiosa, sin perju icio  de que en caso de urgencia  puedan ser éstos hab ilitados 
por ía A utoridad jud icial co rrespondien te. En los p roced im ien tos que se tra m ite n  an te  el Consejo Suprem o de 
justicia M ilitar se observará lo dispuesto en el R eglam en to  dé este Alto Cuerpo.

Artículo cuatrocientos cincuenta y dos.—Los procedím len tos m ilitares se in ic ia rán  de oficio o en v irtud  de 
parte o denuncia, o a, in stan c ia  del Fiscal Juríd ico-m ilitar. En n ingún  caso se ad m itirá  la acción p rivada.

Articulo cuatrocientos cincuenta y tres.—En los delito s de violación y rap to  con m iras deshonestas, de que 
conozca, la Jurisd icción  m ilitar, sólo procederán  los T ribunales a  v irtud  de denuncia  de la  m ujer ag rav iad a  o de 
sus .padres o rep re sen tan te s  legales, y en defecto de cualquiera  de ellos, del Fiscal, m unicipal o del Ju ríd ico -m ilitar 
correspondiente.

, Artículo cuatrocientos cincuenta y cuatro.—En los casos previstos en el p á rra fo  an terior, la acción penal y l a '  
.pena iñ ipuesta  se extinguen por la renuncia  o perdón ac la p arte  "ag rav iada o por eT m atrim onio  de la  ofend ida  
con el ofensor. > , ,

Las acciones, civiles po d rán  tam bién  ser renunciadas, haciéndolo co n sta r expresam ente. ;
. \  ; , * - iTITULO PRIMERO

 De las cuestiones de competencia
 , CAPITULO ÚNICO
Artículo tuatrocientos cincuenta y cinco  Sólo el Consejo Suprem o de Ju stic ia  M ilitar en los asun tos de que

conozca en ún ica instanc ia , y las A utoridades Judiciales de los E jércitos de T ierra , M ar o Aire, p odrán  prom over 
y sostener com petencias, debiendo hacerlo , por p ropia In ic ia tiva  o á in stan c ia  del Fiscal en cualquier m om ento , 
.antes de recaer sen tenc ia  o a petic ión  del procesado o de su defensor an tes de aco rd ar la celebración de la  v ista  
0 del, Consejo de G uerra. ,

Artículo cuatrocientos cincuenta y seis.—E¡n qaso de que a lguna A utoridad jud icial m ilita r se h a lla re  conocien- 
, tío de asuntos de la exclusiva com petencia del Consejo Sup rem o de Justic ia  M ilitar le o rd en ará  éste que se ab s

terja  j i e  todo procedim iento  y le rem ita  las actuaciones. , .
• • Él Consejo podrá, s in  em bargo, au to riza r en la m i^m a orden  que se con tinúen  las d iligencias de ca rá c te r  

urgente.
■Ép *^Artículo cuatrocientos cincuenta y siete.—C uando un Juez in s tru c to r ten ga  n o tic ia  de que o tro  Juez o T rib u n a l, 

se tyalla. tam bién  instruyendo  procedim iento  so'bre el m ism o asun to  de que conoce, lo h a rá  p resen te  a* la A utoridad 
judicial de quien dependa por conducto  de su au d ito r p a ra  la determ inación  que corresponda.

En-"ningún caso podrán  los Jueces instruc to res  por si req u erir de inh ibición a otros jueces n i sostener o acep-~ 
tar com petencias/

" Articulo' cuatrocientos cincuenta y och o —De análogo modo -cuando un  Juez in s tru c to r estim e que la Ju risd ic-
, ción m ilita r no es com peten te  p á rá  cónóQeT del p rocedim iento  que tram ite , lo h a rá  p resen te  con su  inform e a la

'  *Autoridad jud icial p a ra  la  resolución qu¿ proceda.
| Artículo cuatrocientos cincuenta y nueve.—La sustanc iac ión  de los conflictos jurisd iccionales se a ju s ta rá  a las 

disposiciones sigu ien tes: • . .
1.a La A utoridad que se consideré com peten te  req u erirá  de inhibición por m edio de. oficio a la  que esté co

nociendo d eL asun to .. '
2.a. .requerido acu sa rá  in m ed ia ta m en te .... recibo, rec lam ará  las actuaciones, si no obrasen  en su ,p o d e r  y re -  , 

solverá, den tro  del té rm ino  de cinco días, si S£ inh ibe del conocim iento o m an tiene  su com petencia.
3.1 Si acordase la" inhibición, rem itirá  s in  pérd ida de tiem po al req u iren te  las diligencias que hub ieren  p ra c t i

cado y fas p ruebas del delito, poniendo a su disposición los procesados. ‘ ,
4.a Si acordase sostener su com petencia, co n te sta rá  segu idam ente exponiendo las razones en  que lá  funde.
5.v .E L requ irén te , si no  se accediere a su pretensión , resolverá, d en tro  del térm ino  de cinco días, si insiste  en 

U competencia o se a p a r ta  de ella.  ̂ ,
8.a Cuando la con tienda se Inicie con jurisd icciones ex trañas, la  A utoridad m ilita r req u iren te  o requerida  

oirá siempre, d en tro ; del térm ino  de cinco dias, an tes  de d ic ta r s u providencia al M inisterio F iscal Ju ríd ico -m i
litar, de cuyo d ic tam en  se d a rá  copia al Juez o T i'ibunal respectivo* .

7.a En los- casos dp requerim ién to  de inhibición se re m it irá  al requerido, con1 el co rrespondien te oficio, u n  te s 
timonie co m p rensiv o ' del escrito  del Fiscal, si hubiére ’ in form ado ; de lo expuesto en su caso por el procesado o su 
Defmsor; de la resolución reca ída  y de las dem ás-d iligencias que la  A utoridad req u iren te  estim e p e rtin en te s  p a ra  
fundar su com petencia. ' \

Un testim onio  análogo rem itirá , en  s u . caso, la  A u to rid ad 'req u erida  a la  requ iren te . ' i
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Artículo cuatrocientos sesenta.—E n las com petencias negativas se observarán  los m ism os procedim ientos so- 

fia lados en el artícu lo  an terio r.
Artículo cuatrocientos sesenta y uno.—Si la com petencia se sostiene en tre  A utoridades judiciales m ilitares y 

no  se llega a  un  acuerdo, som eterán  la  cuestión al C onsejo  Suprem o de Justic ia  M ilitar, .con elevación, a l misino 
de las actuaciones o riginales de úna y o tra  y testim onio  del inciden te.

Artículo cuatrocientos sesenta y dos.—C uando la co o rienda se suscite en tre  A utoridades jud iciales militares 
y  Jueces o T ribunales ordinarios, se elevarán las actuaciones y testim onios respectivos al T ribunal Suprem o.

Artículo cuatrocientos sesenta y tres.—En los casos de com petencia en tre  A utoridades m ilitares, recibidas las 
actuaciones en el Consejo Suprem o de Ju stic ia  M ilitar, se p asa rán  a inform e del Fiscal Togado por cinco días, 
y después la Sa la  de Ju stic ia  resolverá la  cuestión  y re m itirá  todas las actuaciones con certificado del Auto que 
d ic te  a la A utoridad jurisd iccional a quien  declare  co m p e te n te  p a ra  la con tinuac ión  del procedim ien to  y lo co
m u n ica rá  a la  o tra  con testim on io  del Auto resolutorio  para* su conocim iento  y a los efectos de la  reg la  te rce ra  del 
artícu lo  459.-

Artículo cuatrocientos sesenta y cuatro.—Las ac tu ac io nes p rac ticad as por los Jueces declarados incom petentes
se rán  válidas sin  necesidad de proceder a su  ratificación. *

Artículo cuatrocientos sesenta y cinco.—En todos los casos en  que se prom ueva com petencia, m ien traá  ésta no 
se resuelva quedará  el procedim iento  en  suspenso, s in  perju icio  de que las A utoridades Que lo hubiesen incoado 
co n tin ú en  practicando- las d iligencias que sean  necesarias p a ra  la com probación del delito  y sus c ircunstancias, así 
como todas las dem ás que se consideren de reconocida u rgencia .

Artículo cuatrocientos sesen ta  y seis.—Las cuestiones de com petencia  pueden  prom overse y decidirse en  toda 
clase de causas, expedientes judiciales y procedim ientos previos.

Artículo cuatrocientos sesenta y siete.—La om isión d e  cualquiera de los requisitos establecidos, de modo pre
ceptivo, en ;los artícu los an te rio res  p ara  la tram itac ió n  de las com petencias invalida  lo actuado  en incidente e 
Im pide su resolución, debiendo subsanarse el defecto  con restitución  de lo. ac tu ad o  al m om ento  en que se padeció.

Artículo cuatrocientos sesenta y ocho.—Las com petencias que en tab leñ  las A utoridades ad m in istra tiv a^  mili
ta re s  co n tra  los T ribunales o rd inarios y éspecia les’se ^substanciarán  con arregló  a las Leyes y R eglam entos dicta
dos a l  efecto.

T I T U LO  I I
D e  l a s  r e c u s a c i o n e s   

 CAPITULO PRIMERO
 Disposiciones generales

Artículo cuatrocientos sesenta y nueve.—Las incom p atibilidades, exenciones y excusas se rán  ap reciadas y los
inc iden tes de recusación resueltos por el Consejo Suprem o de Justic ia  M ilitar, cuando se ha llen  las actuaciones en
el m ism o o. en  o tro  caso, por la A utoridad jud icial m ilita r co rrespondieh te.

Artículo cuatrocientos setenta.—No obstan te  lo prevenido  en  el artícu lo  ap te rio r, la ap reciación  de ias exen
ciones, incom patib ilidades y recusaciones del P residen te y. Vocales de los Consejos de. Guerrea que se celebran en 
lu g a r d istin to  d e  la residencia  de la  A utoridad  jud icial C orresponde a  la local que h ay a  ordenado la reunión del 
Consejo, salvo que el inc iden te , origine la pieza separada  a qae  se refiere el artícu lo  481, o sea de aplicación lo dis
puesto  en  el núm ero 2.° del articu lo  770. Se exceptúa la de los Vocales Ponentes, cuya apreciación corresponderá ep 
todo caso a la A utoridad  judicial. ,

Artículo cuatrocientos setenta y uno.i—Todo el que llam ado  a in tervenir> por cualquier concepto en  u n  procedi
m ien to  jud icial se considere .com prend ido  en causa de incom patib ilidad , exención o excusa, según  los casos, lo hará 
sab er a quien corresponda, ta n  p ron to  como le conste el m otivo en  Que se funde.

P a ra  la adm isión del m ism o se segu irán  las reglas estab lec idas en la  * sustariciación  de las recusaciones.
Artículo cuatrocientos setenta y dos.—El Presiden te, C o n se je ro s .^ isc a le s  del Consejo Suprem o, las Autorida

des judiciales, Auditores y. Fiscales, se inh ib irán , sin  m á s que consignar la  exención que les corresponda. .
Artículo cuatrocientos setenta y tres.—Todo el llá m ad o  a in te rv en ir en u n  procedim iento  judicial,, en quien

co n cu rra  u n a causa de incom patib ilidad , y conociéndola no la alegue q  consigne,- conform é a  los dos artículos pre
cedentes, in c u rrirá  en  responsabilidad  d isc ip linaria . .

CAPITULO II 
Substanciación de las recusaciones

Artículo cuatrocientos setenta y cuatro.—P o r reg la  general, en  todos los procedim ien tos jud iciales puede pre
ponerse  ia  recusación en  cualqu ier estado  a n te s  de co m enzad a  la  vista. • /

   (Continuará.)
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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
PRESIDENCIA 

DEL GOBIERNO

ORDEN d e  28 de ju lio  de 1945 por la 
que se declara, «muerto en campaña» 
a don Fernando Alonso de León  
Utrilla. Inspector del Cuerpo de Investigación 

y Vigilancia,, y comprendida, su 
viuda, doña R a fa e la  Montagut R e in e f  
en los beneficios de la Ley de 1 1  de 
julio d e  1 9 4 1

Fxcm os. Sros. : Com o resultado clel
e x p e d i e n t o  instruido a instancia de do
ña R e a c ia  Montagut Rcinol, en s'olici-

t A  l '
, Lid de declaración ele. ((muerto en cam 
paña» de su esposo, el Inspector del 
Cuerpo de Investigación y " V igilancia
don Fernando Alonso de León L Jtr illa ; 

r; 1 
•Visto él infórm e emitido por e! Con

sejo Suprem o de Justic ia  M ilitar,

Esta Presidencia del" Gobierno, eñ cum 
plimiento do acuerdo do] Consejo de Mi
nistros do locha ;4 del actual mes de 
julio, so ha servido considerar al cau- 

. .santo como comprendido en el artículo 
tercero d é la  L ey de i i  de julio de 1941 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
número 97) y comprendida ’ su viuda, 

r doña R afaela M ontagut Reinel. en los 
beneficios de pensión extraordinaria da 
la mencionada Ley.

Dios guarde a Y V  R E .' pinchos años. 

Madrid,- 2S de julio de 194-?.— P. D ., el 
Subsecretario, L u is  Carrero.

Exentos. Sres. M inistros .de H acien d a
• v. cid E jército. .. ?

MINISTERIO DE 
HACIENDA

ORDEN de 30 de ju lio  de 1945 por la  

que se señala el recargo que debe  

cobrarse por las A duanas en las  

liquidaciones de los derechos de Arancel 

duran le el m es de agosto de 1945.

' Timo. Sr. : D e confownídad con lo 
prevenido en el Decreto ele este. D epar
tamento m inisterial,, fecha 21 de junio 
de 194^ inserto en el B O L E T IN  O F I
C IA L  ̂D E L  E S T A D O  de. 27 del m is
mo mes.

Este M inisterio ha acordado que en 
. las liquidaciones . d$ los derechos do 
Arancel correspondientes' á las mercan

cías im portadas y exportadas, por las 
A duanas durante «el próxim o mes de 
agosto, y cuyo pago, haya de realizarse 
en billetes del Banco de E sp añ a, en vez 
de hacerlo, en moneda oro, el recargo 
c¡uc -por o-l expresado concepto aplicarán 
las A duanas será de doscientos cincuen
ta y siete enteros y setenta centésim as 
por ciento.

L o  que com unico a V . I. (para su co
nocimiento y efectos. 1

D ios guarde ,a Y . I. ¡muchos años. 

M adrid, 30 de julio de 1945.

J .  B E N J U M E A  

lim o. Sr. D irector general de Aduanas.

O R D E N  de 20 de ju lio  de 1945por la que  
se conceden los beneficios prevenidos 

en el caso 25 de la Disposición  

s e g u n d a  d e l  A r a n c e l  a  la im portación  

de  un aparato de ensayo de relés,  

destinado a la Escuela  de Peritos in d u striales 

de M adrid.

lim o. Sr. : E :1 Director de la Escuela 
de Peritos Industriales de M ad rid , eri 
comunicación techa 9 de los eorriernes, 
interesa franquicia arancelaria a la im
portación de un aparato de ensayo de 
relés destinado a la enseñanza en la re
ferida Escuela.

En cumplimiento del; último- párrafo 
'del caso 25 de la Disposición 2 ;a del 
vigente Arancel, la Dirección General 
de Industria inform a que no hny fabri
cación en España de aparatos como el 
que se desea im portar '.del extranjero, 

ErV^u virtud, e.i.e Ministerio, de con
form idad con lo prevenido en eil caso 
25 de lp Disposición 2 .a dé los vigentes 
Aranceles de Aduanas, ha acordado 
que, previa inserción de la presente O r
den en el B O L E T IN  O F IC IA L  DlyL^ 
E S T A D O , se permita la importación 
con franquicia, por la Aduana d e -P o rt 
Bou, de una caja m arca B B C  numero 
333725, pese bruto 84 . kg. y peso neto 
óo k g ., conteniendo Vm aparato de en- 
saéo de relés tipo T L r k  n.c B .69.089, 
que, procedente de la casa S. A. Brown 
Bovéri & Cié. Badén (Suiza) y con des
tino a la E scu d a  de Pepitos Industriales 
de M adrid ’ ha sido autórizada su impor
tación, según licencia . número 407.875. 
■El referido aparato no podrá ser extraí
do, enajenado ni dedicado á otros fines 
que los docente^ a ¡cuyo am paro se otor
g a  la concesión, salvo si-se • satisficiesen.

en su día los correspondientes derechos 
de Arancel.

L o  que comunico a \ . L para .-u 
cpnocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a Y . 1. muchos año^. 

Madrid, 20 de julio de 19.45.~-4 • 
*P. D ., Fernando' Canmcflb.

lim o. Sr. DircíYer general di* A duanas.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O R D E N  de 13 de ju lio  de 1945 por la 

que se dispone se declare caducada la  

R ea l Orden de 14 de junio de 1 880 que 

concedía  el derecho de pesca en  L a  

Lagu na del delta del Ebro, denom inada 

« Port F a n g ós o P la tjo la », a la  

Socieda d de Pescadores «San Pedro», de  

Sa n  Carlos de la R ápita  ( T arragona).

lim o. S r . : Exam inado el expediento
promovido a instancia de don Jo sé  Ma
ría Mazón Sainz, en representación de 
la Sociedad de Pescadores «San Pedro», 
de Tortpsa y San C arlos de la R ápita, 
solicitando la reposición de dicha Su
ciedad con el derecho a la pesca en la  
laguna .ftPort Fangos» o «Platjola», San ' 
C arlos de la R ápita  (T arragona) ;

Resu ltando.que con fecha 17 de m ayo 
de 1944 la Dirección General do fo sc a  
M arítim a, en cum plim iento de lo dis
puesto en la vidente Ley de 20 d * fe
brero de 1942, por la que se regula el 
fomento y conservación de la' pesca .en 
agu as  continentales fy el Reglam ento . 
p a ra  $11 aplicación, Decreto de ■ 6 de 
abril , de 194*3, estim ando era de la com
petencia de este M inisterio, rem itió á  
la Dirección General de M ontes, C aza  ' 
y Pesca Fluvial unido expediente in i-. 
ciado, a instancia de don Jo sé  .M aría 
Mazón Sainz, relacionado con el litigio  
sobreda propiedad de la explotación del 
lago  ((Platjola», entre la , Sociedad de 
Pescadores «San Pedro», de San C a r
los de la*  R ápita, y doña M onserrat 
Sentm enat, viuda de Dcspujols ;

Resultando que el expediente original, 
instruido , por* las A htofidades de M ari
na sufrió extravío llegando a este Mi* 
nisterio copias de los antecedentes a él 
relativos,' obrantes en aquel D eparta
m ento, así comq las d iligencias que m o
tivó dicho extravío, por lo que la Jo»
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ffáturá id el Servicio Piscícola de Tarra
gona "Solicitó de la parle interesada, se-' 
Inora' viuda de Romero Despujols, las 
¡aportaciones que en defensa de su dere
cho estimara oportuno y que han sido 
‘unidas al expediente, va que por la cau
sa citada i>o figuraban en el mismo;

'•'Resultando que* la S o c i e d a d  d o  Pos-
■f' S Iiradoies ((San Ibdro» apoya su derecho 

en la..-Real Orden de 14 de junio de 
h8S0, y que no ha sido pMsible encon
trar en publicación _ oficial alguna; ni 

.es aportada p<»r la "Sociedad interesada, 
y  que lo mismo ocurre con la seatencia 
do} Tribunal Supremo que*, s<-*gún doña 
’Mpnscrrat ele Sentmenat, afirma haber 
tfailado esto asunto;

Resultando que el expediente que nos 
Ocupa ha sido 'informado por la Aseso
ría* 'Jurídica, del Departamento Mjnís- 
’íerial a . que está afecta la Dirección 
General !de Pesia  Marítima, del que son 
deduce que la Sociedad «.San Pedro» 
fon dejado -transcurrir más de cincuenta 
¡años sin ejercer los derechos de pesca 
ique le otorgó la supuesta Real .Orden 
de 14 do jimio de 1880, nó figurando 
tampoco en la Real Orden de 12 de dl- 
crefnbre de 187c), concediendo a la So- 

* tiedad ((San Pcdroft derechos ti? explo
tación .sobre determinadas lagunas •del 
delta de£ Ebro, entendiendo procede de- 
fclarar la caducidad de aquella Real O r
den, con lo que el expediente quedaría 
¡resuelto y desestimada la vnstancia de 
VI011 José María 'Mazón, origen del 
foiismo ;

> Considerando que el .expediente ha
bido informado por la Jefatura dei Ser
vicio Piscícola de Tarragona, Consejo 
‘Superior de Montes y Asesoría Jurí
dica de este Ministerio, cuyos organis- 
tnos lo; .emiten- de confornudad. mani
festando debe declararse la caducidad 
de la Real Orden de 14 de junio.de 18S0, 
casb de que existiera, por no haberse 

Techo usó de la misma en tan dilatado 
‘espacio de tiempo ; >

Considerando que independientemente 
'del /litigio entre la Sociedad «San Pe
dro» y  doña Mouserrat Se-ntmcnat exis
te ln cuestión de si las <iguas del lago 
«Platjóla» o «Port pangos» son de do
minio (público p de 4>rüpÍodnd. privada,
Jo'que sería a diluri^lar en deslinde tra
tad tado de acuerdo cpn la vigente Lev 
’dc Pesca Fluvial y Reglamento para su 
'aplicación, pero que no urge á la Ad- 
tadntstranón, por ejercitarse actualmen
te  ja 'p esca  ciín] si las aguas fueran de 
dóminio público, v solamente 's i  la se
ñora- Señtmenat lo solicitara en'defensa 
Me! que cree Mi derecho, o la Sociedad 
StrSan- Pedro» niievh concesión, sería 
bportuno acordar a tal respecto, 

-EstéóVIimsltóo ha dispuesto sea desy 
festCmácía la instancia qqe a nombre de [

\
la Sociedad de Pescadores «San Pedro» 
presentó don José María .Mazón, soli
citando- se reconociera a dicha Sociedad 
la concesión de la pesca en e! lago 
«Platjóla» o «Port Fangos», en el delta 
del Ebro (Tarragona), declarando ca

ducada la supuesta Real Orden de 14 
de junio de 1880 y que la presente OV- 
den .ministerial se publique integramen
te <41 «Boletín Oficial» de la provincia 
de Tarragona, v B O L E T I N  O F Í C J A L  
D E L  E S T A C O .

Madrid, 13 de julio de 1945.

P R IM O  D E  R IV I-R A

Jlmo, Sr. Director general de Montes, 
Onza y Pe.sc.a lTuviaL

O R D E N  de 26 de julio de  1945 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria al Portero tercero del Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios civiles, don 
D ictinio Cabezudo G o n z á l e z .

limo. Sr, ; Vista la instancia d e  clon 
• Dictado Cabezudo'• Gonzálczv'•■■Portero

¡ tercero del Cuerpo de Porteros dé ldk 
! Ministerios civiles, adscrito a esté De- 
. parlamento, con destino en la Jefatura 

Agronómica de Palencia, en súplica de 
que se lle conceda' la excedencia volunta
ria,
. Este ''Ministerio* de conformidad con 

(*1 artículo 12 del Estatuto del Cuerpo .de' 
Porteros de los Ministerio* Civiles, de 

'22 de julio de .1040 y con el artículo 41 
del Reglamento de' 7 ,de Septiembre'dé.;' 
iqi8‘ pni;n la ejecución de la Ley de Bá-'ó 
sos de 22 de julio d e l  mismo año, ha ré- 

’stH'lló conceder. al citado Portero la éx- 
cd e n c ia  voluntaria por un período no. 

..menor de un año ni mayor'"de diez.

L o-que comunico a V. I. para su co
nocimiento-y elctos. ... , .

Dio* guarde a A:. ' I. miicho* años# - ré •'

Madrid, 20 de j 11 1 i o de t
P. O.,'ÍCarlos Rein... .

limo. Sr. Subsecretario de este Ministe
rio. í

• '  ■ : a . . - d

MINISTERIO OF EDUCACION 
NACIONAL

O R D E N  de 15 de junio de 1945 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria al Catedrático de la E scuela de 
Comercio de Bilbao, don Fernando 
Gómez Redondo.

Ihntf. Sr, :• Visto <T expediente; da don 
Fernando Gómez Redondo, .Catedrático . 
numerario^ de la .Espuela de Comercio 
de Bilbao,. ? .. .. •

pste Ministerio. ha resuelto. .conceder . 
a' referido Profesoi , la /excedencia  ̂por .. 
n.ás de un añp y menos dé diez a tenor 
de las. disposiciones vigentes, *

Lo digo a V. J.; pa.rá su conócimiéti
to y efectos 

V i o s  guarde a V.- L  mucjhós "años.' ó 
Madrid, 13 de junio de i 945-

ABA^E^ MARTIN

Ilino. Sr. Director ge n era l ’ de Ense- 
. ñanza Prc/fc*iónai y Téénica. ’ ' ; /

O R D É N  de 30 de j unio de 1945 por  
la que se cubren las  plazas que se citan 
de la Facultad de Medic ina de la  Uni
versidad de Salamanca!

limo. Sr. : - Visto el expediente de opo
siciones para cubrir las- plazas vacantes 
de PracticantCíEnfermero y Enfermera, 
de la Facultad de Medicina de la -Uni-- 
ve’rsidad de Salam an ca; '

Resultando que hallándose vacante en 
L lá 'F a cu lta d  de Medicina de la UnivGrsb- '

* dad de Salamanca una pjaza de PractL 
caíVe-.Enfer,m.C'ro y..otra de Enfermera,

. con la remuneración • anual <]o 3.00,0^40  ̂
setas, se. anunciaron a : oposición envr^S 

• de diciembre, úUinfo-..(BOLETIN :QF1* 
C I A L  J )E L  E S T A D O  del 4 de ¿ñero

■ siguiehté) ; v ■' ' '■
Result-andOv que, /transcurridos dos play 

zos reglamentarios, se* celebraron ios ' 
ejercicios dé que constaba la oposición 
con arreglo al programa anunciado, pre- 
senjiándosé paró la plaza de Practicará 
fé^Enférmero dos ¿sjilrantes y partida 

^dé Eiifermcra' xinrr esola ; ■
Resultando 'cpie -el Tiálmnaf' exatnin'a- 

- dor, a la v ip a  de los ejercicios, realizja- 
dos P,or -cada upo de. los aspólantes’ gfo- 

(pÓrje ppra cubrir la ' vacaiito de ' Practi: 'v 
' canle-Enfenhero a don Andrés BafrádtJ' í 

Sánchez v para ja de Enfermera "a',.ja' 
única aspiratUc, doña 'Is.abel Rúanó 'P'á-

■ lo frie ro ;

 ̂ Resultando que ¿n él acta forúndcMa' 
por el Tribunal examinador se hace coífe-7 
tár que no se ha formulado pmtóstá ál-' 
guna contra Tai oposición y que sé" haií 
tenido en' cu en/a las di.*poslcio-nés dicía^' 

‘das a. fávór dé los! ex co m ha ti ent eír,-'Af tî ’ 
tilaclds, etc. * a.?-. vsy.:

Cansidéfandó' qoe  ̂ td anunció- der mp0̂
: sícióiv ‘se ajusta q das- bases aprobada^^ 
para la provisión de ésta* plazasp pót1 
Órdén de 28 de noviembre de ’

,que' su desarrollo se ha efectuado "siir 
que' durante oí mismo ni'-al Tináf 
ya ' producidó' prótesta- ni reclarnítcton 

•alguna;.,  . x v y-'
Considerando que los opositores pro- 4 

pvíeá'os;fódoñ'. Andrés- Barrado Sánch(??,
■ para la de Practicante-Enfermero,1 y dó-
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ña Isabel Ruano Palomero para da» de 
Enfermera, reúnen las condiciones lega
les exigidas para su desempeño;

Considerando que las plazas citadas 
tienen expresamente consignada su do
tación de 3.000 pesetas anuales, cada 
una, en el vigente presupuesto de este 
Ministerio,

Este Ministerio ha resuelto aprobar la 
propuesta form uilada por el Tribunal ‘-y 
en consecuencia, nombrar ¿\ don Andrés 
Barrado Sánchez y a doña Isabel Ruano 
Palomero^ Practican te-Enfermero y En
fermera, respectivamente, de !a Facul
tad de * Medicina de la Universidad de 
Salamanca, con el haber anual de 3.000 
peseta* cada uno. que percibirán con 
cargo al capítulo i.°, artículo *.°, grupo 
2.0, concepto único, subconcepto 9 defl 
vigem e Presupuesto, como sueldo o gra
tificación, debiendo manifestar los inte
resados en el momento del acto de po
sesión por cuál de ambos conceptos de-- 
sean percibir sus emolumentos, lo que i  

se hará constar en la oportuna Miligen- ¡ 
cia, enviándose por el Rectorado # esa ¡ 
Dirección General copia de la- misma !
para constancia en el expediente personal i
,de los interesados. ¡Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. *1. muchos', años. 
l\íadrid, 30 de junio de 1945. ,

IBAÑ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 5 de j ulio de 1945 por la  
que se, convoca a oposición la cátedra  
de Paleografía y Diplomática de la  
Universidad de Valladolid.

limo. S r . : Vacante* la cátedra de «P-a* j 
leógratia y Diplomática» de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad j 
de Valladolid, ■

Este Ministerio ha resuelto anunciar j 
la mencionada disciplina, para su pro- j 
visión en propiedad, al turno'de oposi- j 
cióq. '■

Los aspirantes, para ser admitidos a ! 
la misma, justificarán las. condiciones . 
que se exigdft en el anuncio-convocato- | 
ri ,̂ que se regirá, .como los ejercicios, 1 
por las prescripciones establecidas en la j 
Ley de 29 de julio de 1943 y Reglamen- [ 
to de 25  de junio de 1 9 3 1 , en cuanto j 

no esté afectado ipoi aquélla. j
Lo digo a V. 1. para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 5 de julio de 1945.

. . IBAÑ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria. \

O RD EN  de 6 de julio de 1945 por la 
qu e  se  aprueba proyecto de obras en 

la Capilla del Condestable de la Cate
dral de Burgos, monumento nacional, 

importante 65.189,03 pesetas.

■'Timo. Sr.:-.V isto el proyecto de obras 
de consolidación de los pináculos de la 
Capilla del Condestable de la Catedral 
de Burgos, monumento nacional, for
mulado por el Arquitecto don Francisco 
Iñíguez, importante- 65.189,03 pesetas;

Resultando que el provecto tiene por 
objeto remediar el estado de los pináou- 
loa citados, que amenazan ruina, a cuyo 
efecto se propone desmontar y rearmar 
la zona alta de los mismos inyectando 
cemento én los puntos que no sea pre
ciso el desmontado y reemplazar las. gra
pas, tochps y barras de hierro por igua
les auxiliares de bronce, y al propio 
tiempo aplomar el antepecho bajo la 
misma capilla; 

j Resultando que el expresado proyecto 
ascendía en su total importe a la carr- 

I tidad de 63.544,12 pesetas, de las que 
! correspondían a lá ejecución material 
j 59.750 pesetas; a honorarios fácultati- 
•; vos por formación je  proyecto y direc- 

ción de obra, con arreglo a lo dispuesto 
i et los Decretos de la Presidencia del 

Consejo de 16 d© octubre de 1942, 26 de 
enero de *1944 y Orden de este Minis- 

• terio de 9 d e > febrero d£l citado año, ¡pe- 
j setas 2.688,75; a honorarios de Apare- 
j jador, igualmente afectados' por las jis -  
j posiciones aludidas, 806,62 ’ pesetas, y a 
¡ premio de pagaduría, 298,75 pesetas; ,

; Resultando que por la Comisaría Ge- 
< neral del Servicio de Defensa del Pa- 
: trimoniq Artístico Nacional /ha sido mo- 
| dificado el presupuesto, de acuerdo con 

lo interesado por la Sección de Contabi- 
| lidad y presupuestos ¿el Departamento,
! incluyendo en el mismo la partida co- 
i rrespondiente a cargas sociales, con ex- 
j clusión de la de accidentes del trab a jo ;. 
! Resultando que con la modificación 
j referida el importe total del presupuesto 
1 asciende a la cantidad de 65.189,03 pe- 
| setas, distribuidas en la forma siguiente:, 
j Ejecucióq ‘material, 59.750 pesetas; a 
| honorarios facultativos por formación je  
i proyecto y dirección de obra, 2.688,75 pe- 
¡ setas; a honorarios de Aparejador, pese- 
j tas 806,6?; premio de pagaduría, pese

tas 298,75 ; Seguros de Vejez y\ Enfer-, 
niedad, 1.644,91 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 25 del 
Rea-I ̂ Decreto de 4 de septiembre de 1908, 
el proyecto de que se trata pasó a in
forme de la Junta Facultativa de Cons
trucciones Civiles, quien lo emite en

sentido favorable a su aprobación, y. 
que en igual sentido favorable lo in
forma. la Comisaría General del Ser\L  • 
ció do Defensa dol Patrimonio Artístico 
Nacional;

Considerando que la naiuralezá de la 
obra aconseja sea realizada por el sis» 
tema de administración, haciendo uso 
de la autorización que concede el De* 
creío-Ley de 22 do octubre'.de 1936;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 2 de 
los corrientes y que éste ha sido fisca- 
lizado favorablemente por la Interven
ción General de la Administración del 
Estado en 2S de junio del año actual, 

Este Ministerio, en ejecución d e ,  
acuerdo del Consejo j e  Ministros, ha 
resuelto aprobar el proyecto de referen
cia, que las obras en él comprendidas 

r se realicen por el sistepia de adminis
tración, debiendo librarse la cantidad 
do 65.189,03 pesetas, importe del pre
supuesto, en concepto de cea justificar»* > 
con cargQ al crédito consignado en el 
capítulo tercero, artículo cuarto, gru
po sexto, concepto catorce, subconcep
to segundo del Presupuesto de gastos 
dp este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento* 
y demás efectos.

Dios guarde a ‘V. I. muchos años,,

1 Madrid, 6 de julio de 1945.

IBA Ñ EZ M ARTIN

Ilmo> Sr. Director general de Bellas 
Artes.

O RD EN  de 6 de julio de 1945 por la 
que se aprueba el proyecto de obras

de restauración y, consolidación de la 

iglesia de S an Cebrián de Mazote 
(Valladolid), monumento nacional, im

porta n t e  99.263,63 pesetas.

limo. Sr. : Visto el proyea o de ter
minación de las obras de restauración y 
consolidación de la Iglesia* de San Ce» 
brián de Mazóte (Valladolid), monumen
to nacional, formulado por el Arquitecto 
don Francisco Iñiguez, importante pe
setas 99.263,63;

Resultando que el proyecto comprende 
entre o ras, las obras de demolición de 
muros y construcciones adosados a am
bos- frentes del crucero y a los pies del 
tem plo; reconstrucción de la capilla de 
la cabecera contigua al presbiterio y de 
las bóvedas del tramo del crucero de] 
mismo lado ; reconstrucción de la sacris
tía, etc. ;

Resultando que el proyecto ascendía en 
su total importe a la cantidad de 96.751,43
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pesetas, de las qu e  correspondían a la 
ejecución material 9 1 .255 ,42  p e s e ta s ;  a 
honorarios  -facfiliativos por formación de 
tproyecto y dirección th o b ra ,  con a r r e g lo  

a *lo dispuesto en los Decretos de la 
Presidencia  del Consejo  de if j de octu
bre de 1942, 26 jfle enero de 1944 y O r
den de este Ministerio de 9 de febrero 
de dicho año, 3 .878,27 p e s e t a s ; a ho
norarios de aparejador,  1 . 16 3 ,4 8  pesetas 
y  a premio de pa gadu r ía ,  456,26 pese
tas ; £

R esultando que por la C o m isa r ía  G e 
neral del Servic io  de D efensa  del P a 
tr im onio Artístico Nacional ha^sidq m o
dificad^ el presupuesto, de acuerdo con 

'do Interesado por la Sección dé C o n t a 
bilidad y Presupuesto- del D ep artam en
to, incluyendo en el m ism o la partida 
correspondiente a c a rg a s  sociales^ con 
exclusión de la de accidentes del tra- 
b a j o ;  .

R esu ltand o  que  con la modificación 
refer ida ol importe total del presupuesto 
asciende a la cantidad de 99.«63,63 pe- 
-setas, distribuidas en la lo rm a siguiente  : 
ejecución m ateria l ,  9 1 .253 ,4 2  p e se ta s ;  a 
honorarios facultativos por fo rm a c ió n 'd e  
proyecto y dirección de obra , '3.878427 
p e s e t a s ; a honorarios de apare jador ,  

' 1 . 1 6 3 , 4 8  p e s e t a s ;  premio de pa gaduría ,  
456,26 pesetas, y a  Seg uro s  de • Vejez 
y  E n fe rm e d a d ? 2 . 5 1 2 , 2 0 '  pesetas ;

Considerando que, en cum plim iento  de 
lo preceptuado en eh artículo 25 del R ea l  
D ecreto  de 4 de septiembre de 1908, e) 
proyecto de que se trata pasó a infor
m e  de ila J u n t a  Fa cu lta t iva  de C o n s 
trucciones Civiles ,  quien io emite* en 
sentido favorable* a su aprobación, y que 
en igual sentido favorable  lo inform a la 
C o m isa r ía  General^ del Serv ic io  de De
fen sa  deil Patr im onio  Artística N acio
nal ; ' *

Considerando que la natura leza,  de la 
obra aconseja sea realizada por el s is
te m a  de ad m inistrac  ión, h ac ien d o  u so  de 

J a  autorización que concede el Decreto- 
J^e.y de 22 de oo ubre de 19 3 6 ;

C onsiderando que la Sección de C o n 
tabil idad tomó razón d^I gasto  en 9 de 
abrij últ imo y que éste ha sido fiscali
zado favorablem ente por la Intervención 
Genera l  de la Adm inistración del E s ta 
do en 28 de junio pasado,

E s te  Ministerio ha resuelto a p ro b a r 'e l  
proyeo o; ren c i a , que  las obr^s en

él com prendidas se realicen por d  sis
tem a de pdministr  rión, haciendo/ uso de 
se la catitidad de 99.263,63 pesetas, im*' 
purte d e íy  presupuesto, en concepto de 
«a justificar», con carg o  al crédito eom  
éígnadp en el c a p í u l o  3 .° ,  art ículo  4.*, 
grupo  6.° concepto f4, subconcepto 2.0 

del Presupuesto  de  gastos d e ' este De
partamento,

I.o digo a V. I. para  su .conocimiento 
y (leetos.

Dios guarde  a V’ . I. muchos años. 
M ad r id ,* 6  de ju lio  de 1945.

1B A Ñ E Z  ¡M A R T I N

lim o. Sr. Director general de Be llas  
Arles .

O R D E N  de 1 1  de ju lio  de  1945 por la 
que se dotan  las cátedras de "Tera 
péu tica  F ís ic a "  de las F a cu lta d es  de 
M edicin a  de las U n ivers id a d es  de B a r

celona y V alencia.

l im o. S r .  : D o ta d a s ,  *por O rd en de 28 
de abri l  'de l  corr iente  año las c á ted ra s  
de « T e ra p é u t ica  F ís ica»  de la s  Fa cu lta -  
de: de M edic ina  de . las  U n iv e r s id a d e s
de B a rc e lo n a  y V a len c ia ,

E s te  M in isterio  l^a resuelto  an un ciar  
la s  m e n c io n a d a s  d isc ip l in a s  p a ra  su 
provis ión  en p io p ie d a d  al  turno de opo
sición.

E o s  a s p ira n te s ,  pa ra  s e r  a d m it id o s  a 

la s  m is m a s ,  ju st i f icarán  condiciones 
e x ig id a s  en ol an un cio-con vocator ia ,  que 
se r e g i r á ,  com o  los e je rc ic io s ,  por las 
p rescr ipc io nes  estab lec id a s  en la L e y  de 
29 de ji jl io  de 1943 y R e g la m e n to  de 25 
dé junio  de 19 3 1 ,  en cuantp  no e s té  a fe c 
tado por aquélla .

L o  digo  a. V. L  p a ra  su conoc im iento  
y  d e m á s  e fectos .

D ios  g u a r d e  a V. I *  m u c h o s  años.  
M adr id ,  j i  de ju jio  de 1945.

IBANEZ MARTIN

l im o .  Sr.. D irector  general* de E n s e ñ a n 
za U n iv e rs i ta r ia .

ADMI N IS T RACION 
c e n t r a l

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Aduanas
T ra n sc r ib ien d o  re lació n  de las O rd en es  

m in isteria le s  por las qu e ha sido con
ced ida a los b en efic ia r io s  que se m en
c ionan la a m p lia c ió n  de A dua na s d e
s ig na d as com o im p o rta do ra s y ex p o rta 
doras en sus resp ectiva s  con cesion es d e 
a d m is ió n  tem p o ra l de h o ja la ta  en 
blanco p ara  la fa b rica c ió n  de en va ses  
destin a d os a la exp o rta ció n  de prod uc
tos na cio n a les, cuya re lació n  s e  p u b li
ca para co n o cim ien to  g e n e r a l y  en 
c u m p lim ien to  de lo d ispu esto  en el 
artícu lo  13  d el v ig e n te  R e g la m en to  pa
ra la a p licación  d e la L e y  de A d m isio 
n es T e m p o ra le s .

Por O rdenas de fecha -10  de povlcm bre 
de 1944 fdepon autorizados p árá  e xp o r
tar, con ca rg o  a su s resp ectivas cuantas 
c o rr ie n te s  dg la  A d u a n a  de C a r ta g e n a : 

Don Jo sé  M artin es R om ero , por la 
A d u an a de P o rt-B o u  y don R a m ó n  Ja r a  
Mira, por las de Irún y Port-Boq.

Por» Orden de fecha 6 ele jidio de 1945, 
fué autorizíido el concesionario  H ijos  de 
G arios  Albo, S. A . ,  tra im por(ar , en 
régim en de admisión temporal,  hoja la ta 
sin obrar por la A d u ana  de Bilbao, cóh 
destino a sus fábricas  de conservas de 
Santoña v Beymeo. .

Por O 'd en  ministerial de fecha 15 de 
diciembre de 1944, fué autorizado el 
traspaso a favor de Agrícola Conserve
ra, S.  L . ,  de la concesión de admisión 
temporal de hojalata  que disfrutaba la 
extinguido» entidad m ercantil ,  antecesora 
de aquélla , AgVícola C o nservera  T r ig o  y 
C arva llo ,  Ltda.

Por Orden mihisterinl de fecha 6 de 
julio del año corriente», fué autorizado el 
traspaso  a favor d * la entidad C o nservas  
•Sacro, S. A .,  de la concesión de ad m i
sión temporal de hojaiata  que disfrutaba, 
su antecesora v ext ingu ida  Sociedad, 
S a lv o  v C om pa ñía .

M adrid, 24 de ' ju l io  de 1945 El 
rector general'  de A duanas ,  G u sta v o  Na- 
varro.

D irecció n  G en eral de la D euda y  
C lases Pasivas

A n u n cian do  el extra vío  del cupón de la
D eu da  A m o rtizab le  que se m en cion a ,

Ihabiendo sufrido extravio  un cupón de 
la D e u d a  A m ortizab le  4 por 100, e m i
sión 22 de enero de 1944, vencimiento 
15  dt> m ayo de 1944, serie E ,  número 
2.529, se publica este anuncio a los efec-^ 
tos de que la persona en cuyo poder se 
hallare  o lo encontrare  h aga  entrega del 
m ism o en esta Dirección (L iq u idar  óq), 
en la inteTigenciq/ de éjp^ transcurr ido ,  
sin h a b e r lo  e fectu ad o,  el plazo de un 
m es,  contado a partir  de lá  fecha de pu 
blicación de.l p resen te ,  q u e d a r á  nulo y 
sin n in g ún  valor  ni efecto.

Madrid, 27 de ju lio de 1945-— P. el 
Director  genera l ,  I sm ael  Sánchez Este- 
van .  .

1.030-A. C v

A n u n cian do  el e x tra v ío de los C u pon es  
de la D eu da  qu e se m en cion an .

Habiendo sufrido extravío  diez cupones 
de la Deuda Am ortizable  al 4 por too, 
em is ión  r.° de p^ tubre  de 19 4 2 , '  venci
miento i .°  de octuore de 1943, series C, 
núm eros 4 35 . 14 3 /8  y 476 .30 1/2 ,  serie É, 
núm ero 12 .243,  y serie F ,  número 3.899, 
se publica este anuncio  a los efectos de 
que  la* persona en cuyo poder se halla
ren o los encontrare h aga  entrega de 
los m ism os eri esta Direccióy (Liquida
ción), en la inteligencia de que transcu
rrido, sin haberlo  efectuado, el plazo de 
un mes, contado a partir de la fecha de 
publicación de] presente, quedarán nulos 
y sin ningún valor ni efecto.

M adrid ,  16 de ju lio de 1945.—P .  el 
Director  g e n e r a l . . Ism ael  Sánchez  Este- 
van í 

9 9 1 -A. C .

Habiendo sufrido extravío  cuarenta y 
6Íete cupones de la Deuda Exte rior 4' por 
100, ven ’imiento r.q dé abril de 1942, se
ries A, núm eros 22.687, 222.786, 26.123,.  
27 .146/62 y 4 7 .6 4 2 ;  serie B , números 
6 .324, 8.472, 8.497, 10 .398 ^411 y  t 6 . 6 ú j
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serie C, números 5 .744 y 7 .539 ; serie D, 
número 7 . 12 0 ;  seri,. H, números 3.479 j 
y 80 f  6-574» V serie (1, número* 2.908 I 
v 4.007,'*-ce publica este anuncio a los ! 
efectos de que la ptVso-ia en cuyo poder 
se hallaren o los encontrare baga entre..

'■ <(3 de los m h im s  -en esta Dirección (i li
quidación ) ,  en la inteligencia de que j 

transcurrido, sin haberlo efectuado, el 
plazo de un nes contado partir de l a ‘ 
fecha de publicación del phesente, que
darán.nulos y sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 16 de julio de 1045.— P. el 
Director general, Ismael Sánchez Este- 
Van. • *

990-A. C.

Dirección General de lo Conten
cioso del Estado

Acuerdo por el que se concede al M on
tepío de Em pleados de las  Agencias: 
de  Aduanas de Bilbao la exención del 
impuesto que grava los bi enes de las  
personas jurídicas. 

ViNsto el expediente promovido por 
don Antonio Talasac, en nombre del 
((Montepio.de Em pleados de las Agen
cias de Aduanas de Bilbao», y en soli
citud de exención del impuesto que gra
va los bienes de las personas jurídicas;

Resultando que el expresado señot 1 
Talasac, en concepto de Presidente de j 
la .precitada Asociación, solicitó de este . 
Centro que fuese declarada exenta del 
pago del impuesto de personas jurídicas, 
acompañando * a tal fin’ el Reglamento 
de la misma, la relación de sus bi^n.e* 
y la resolución dictada por ,1a Dirección 
General ae Previsión en 5 de mayo 
d0 1944. y a vjrtqd de la cual se aprue
ba el precitado Reglamento, y se ordena 
su inscripción en el Registro Oficial de 
Mo-ntepios y Mutualidades del Ministe
rio de T rabajo  con el número 51 ;

•Resultando que los valores propiedad 
de ía Asociación de que se trata, según 
relación presentada, son los siguientes:

Deuda im crtizable 4 por 100 de 1928 
Cipco títulos serie C, numercK 10.243, 

al 47, de 5.(XX) pesetas mmnnaiei , 21 tí
tulos serie A, -húmeros 192.207, 55.408 
y 12, de 500 pesetas nominales; 41 tí
tulos serie B: números 4.219, 16.239 y 
4Q, de 3.500 pesetas nominales; un tí
tulo serie F, número 1.184, de 50.000 pe-  ̂
setas nominales; up título serie C, nú-*  
mero 11 .655, de 5.000 pesetas nomina
les ; un título serie E , número 2.830, 
de 25.000 pesetas nom inales , seis títu
los serie C, números 9.697 al 702,' de 
5-oqp pesetas nominales.*

Obligaciones de¡ Ayuntam iento de Bilbao " 
5 i5° Por íoo de 1927 

146 títulos números 72.543 al 78-79,' 
480 al 549, 1 13 .837  al 76, de pesetas
nominales 73.000.

Obligaciones del Tesor< 4,50 por 100, 
emisión 27 d$ fioviem bre de 1934

20 títulos serie A. números 83.027 
al 46 de 500 pesetas nominales cada 
uno ; dos títulos serié B, números 30.389 
y 90, de 2.500 pesetas nominales

D.efida Perpetua ¡n tfr io i 4 por joo, emi
sión de 194j 

Dos títulos serie números 13.455 
y 13-156, de 12.500 pesetas nom inales 
cad$ uno,

  Deuda Ferroviaria  4,50 por 100 de 1928

| Cinco tiluias serie A, numero* 47.520 
I al 40, cu ¿00 pc*cla* nuiiuna.(••>, \ unn,
1 *erie B, número 921, de 5.000 pc*eias 

nuuuuales ;
Considerando que la Ley de 6 de d i

ciembre de 1941 regulo la com-niluciua 
| y fundamento de las Muiuaudaaes ue 
! previsión de carácter benelico->uciyl, 

exentas de lucro mercantil, somclién- 
; dolas a la tutela del Ministerio de 1ra-  
; bajo y coiriirmando que no les son apli

cable* los precepto* de la Ley de Segu
ro* de 14 de mayo de 1908;

(Considerando que -el artículo 10. de 
la invocada Ley * de 6 de diciembre 
de 1941 establece, entre otras extincio
nes, la del pago del impuesto sobre lo* 
bienes de las pechonas jurídicas a íavot 
de- las • Mutualidades o ■Montepío* com
prendidos en la misma, cuyos Estalu- 

| tos fuesen aprobados por el Ministerio 
de Trabajo, siendo de advertir que en 

. los 'artículos 25 y siguientes del Regla- 
i mentó dictado para la aplicación de tal . 

Ley, con fecha de 26 de mavo de 104  ̂
( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E .sT A IX )  
dM 10 de junio siguiente, se marcan 
las normas para la aprobación de lo* 
Estatutos  de las Entidades de referencia 
y ,para su inscripción en el Registro co
rrespondiente; y que, ajustándose, a 

1 ellas, la Mutualidad de que se trata en 
! el presente expediente ha obtenido la 
¡ aprobación de su Reglamento, asi como 

la inscripción en el Registro Ofii ial de 
Montepíos y Mutualidades del Ministe
rio de Trabajo, -con el número 51 ,  se
gún resolución autorizada por el Je fe
de la correspondiente Sección en 9 de 

■ mayo de 1944; .
. Considerando que a mayor abunda-
I miento la Entidad peticionaria alega en 
: apoyo de su pretensión M número no- 
| veno del articulo 264 del vigente Re- 
, glamento del impuesto de Derechos rea- 
1 les, del que se in fiere , también la ' pru-
I cedencia de* la repetida exención fiscal,
| Esta  Dirección General de lo ’Conten- 
¡ cioso del E stad o  declara exento je l  im- 
| . puestq sobre bienes de las personas ju- 
' rídjcas el capital reseñado en el último 

resulta.ido de pste acuerdo, pertenecien- 
¡ te al {(Montepío de Empleados de las 
¡ Agencia* de Aduanas de Bilbao», 
i Madrid, 14 de junio de 1945.— El Di

rector general, Francisco Gómez de 
► Llano.

Acuerdo por el que se concede a la «Aso
ciación de N uestra S e ñ ora de los Do
lores», la exención del im puesto que 
grava los bienes de las personas jurídicas. 

! Visto el expediente promovido por la 
excelentísima señora doña M an a  Luisa 
Carvaja l  y Dávajos, duquesa de #an 
Carlos, solicitando, en nombre de la 

'•«Asociación de Nuestra, Señora de los 
Dolores» y .conto Presidenta de la mis- 
ma> la exención del impuesto que grava 
los bienes de las personas jurídicas para 
los de la citada Asociación ; y 

^Resultando, que en 5 de junio de 1945 
se recibió en este Centro directivo una 
instancia suscrita por la excelentísima 

. señora duquesa de San (Jarlos, en so
licitud eje exención del impuesto que 
grava Jos bienes de las perdonas jurídi
cas para los de la «Asociación de Nues

tra Señora de los D olores», acompa
ñando a dicha instancia el traslado ori
ginal de la Rvai Orden de cla*ificaciun, 
copia *imple de la misma, Reg.amento 
de la Asociación, relación 'je los bienes 
y los resguardos del Banco do España, 
por medio de lo* cuaies justifica que ios 
va lores 'se  hallan depositados en el mis
mo ’ a nombre de la Asociación de que 

' se t r a t a ;
Resultando que por Real Orden de 

9 de marzo lie 1912 se clasificó a la ci
tada .Asociación con el carácter de be- 
nético-particular, sin tener el lVotecto- ~ 
rado otra misión respecto, de la m ism a 
que la de velar por la higiene y mora! 
pubLicas ,

Resultando que el capital se halla 
constituido por los siguientes bienes: 
Valores muebles.— 32.500 pesetas en sie
te títulos de la Deuda' Amortizadle al
3 por j o o  al¡- 1928^ sin impuestos, res
gu a rd o ' número "113.800; 15.500 pesetas 
nominales, (mi nueve títulos de la Deuda 
Amortizadle al 3 por j o o , emisión J928, 
resguardo número 347.968; J.500 pese
tas en tres títulos de la Deuda Amorti
zadle a( 4 por too, sin impuestos, emi
sión 15 de mayo de 1942, resguardo nú
m ero 460.940; O.ono pesetas nomniales 
en un título de la Deuda Perpetua E xte
rior ap 4 por 100, resguardo núme
ro ’ 347.961^, 5.000 pesetas nominales en 
dos tituios de la Deuda Perpetua al
4 por íoo Exterior ,  resguardo núme- 
ro 347.967; 5.900 pesetas en 12 títulos 
de la Deuda perpetua 4 por 100 E x t e 
rior, resguardo número 347.970. Todos 
estos depósitos están constituidos a 
nombre de la ((Asociación de Nuestra 
Señora de los Dolores'»;

Considerando queD'l artículo 50, apar
tado F ) ,  de la Ley de los impuestos de 
Derechos reales y sobre transmisiones 
d-e bienes de 29 de marzo de 194 j , y 
el 264, número octavo, del Reglamento 
para su aplicación de la propia fecha, 
declaran exe ítos del impuesto sobre bie
nes de las personas jurídicas los que 
de una manera directa e inmediata, sin 
interposición de personas, se hállen 
afectos o adscritos a la realización de 
un 'objeto benéfico de los enumerados 
en el articulo segundo del Real Decreto 
de 14 de marzo' de 1899, siempre que» 
en él se empleen directamente los mis
mos bienes o sus i'entas o productos;

Considerando que el Objeto de la Ins
titución es esencialmente benéfico, por 
dedicar su actividad al remedio de ne

ces id ad es  ajenas sin que exista persona 
interpuesta ;

\Considerando que sus bienes están 
directamente adscritos a la realización 
de su fin, por estar los valores deposi
tado* en el Banco de España a noipbre 
de la Institución;

Considerando que la competencia 
para la resolución de los expedientes de 
exención del referido impuesto está atri
buida a este Centro 'directivo por el pá- 
n*afo cuarto del artículo 265 del preei- 
ta-c|fa Reglamento,

La  Dilección General- de lo Conten- 
- cíqsq del Estado . declara exento ctel im

puesto sobre bienes de las personas ju 
rídicas el capital reseñado, en el último 
resultandcr cíe este acuerdo, pertenecien* 
te a la «Asociación de Nuestra Señora  
de los Dolores», instituida en Madrid.

M adriJ ,  25 de junio de 1945.— El Di
rector general, Francisco Gómez da 
Llano. K í  *
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Acuerdo por el que se concede a la "Es   

cuela de La tin idad", instituida en Le
queitio (Vizcaya), la exención del im
puesto que grava los bienes de las per
sonas jurídicas.
Visto el expediente promovido ,por 

don /cesé de Algorta y Abarca, en con
cepto de Patrono de la Fundación de
nominada «(Escuela de Latinidad», de 
Lequeitío (Vizcaya), solicitando, a nom
bre de la misma, la exención del im
puesto sobre bienes de personas jurí
dicas ;

Resultando de la documentación apor
tada al expediente:

A) Don José Javier de Uribarren, 
per testamento ológrafo d  ̂ 19 de abril 
dé iSbo y codicilo Üe 5 de abril de 1861, 
fundó, en unión de su sobrino don José 
Luis de Abarca, en Lequeitío, una «Es
cuela de Latinidad» para niños pobres..

B) Que don José L u í s  de Abarca, 
juntamente con los testamentarios del 1 
señor Uribarren y representantes del 
Cabildo eclesiástico y Ayuntamiento, 
procedieron, mediante escritura pública 
otorgada el 23 de septiembre de 1862, 
ante el Notario don Andrés Avelino, de 
Algorta, a la redacción dé los Estatutos 
por que había de regirse la Fundación 
en lo sucesivo, con>ignando, entre otros 
particulares, qüe el Patronazgo sería, 
ejercido por la legítima representación 
del Cabildo y Ayuntamiento y por los 
señores Aba-red o López de la Calle, o 
sus descendientes o parientes más pró
ximos.

C) Que dicha Fundación ’fuif clasifi
cada como de- beneficencia-particular- 
docente, por Real Orden, de 8 de julio 
de 191.6, con la obligación sus Patronos 
de formar presupuestos anuales y ren
dir cuentas al Protectorado del Gobier
no; y que por otra Orden d e ,27 de oc
tubre de 1934 -sc admitió la renuncia 
que del cargo de patrono había presen
tada don Pascual Algorta y Abarca, 
nombrándose para sustituirle a don José 
de Algorta y Abarca, que es el peticio
nario de la exención de que se trata y 
el que debía dar cumplimiento a las 
órdenes ministeriales a la sazón incum
plidas.

D) .Que los bienes y que constituyen 
el patrimonio d*e Id Fundación son los 
siguientes: Una aula instalada en un 
cuerpo de editipio que forma parte de 
la Escuela ^spccial de Náutica, que no 
se halla inscrita a nombre de la ins
titución en el Registro de la Propiedad : 
90.000 francos francéses en .renta de 
dietio país del 3 por 100 inscrita en el 
gran libro al número 300» 186, serie 6, a 
nombre de «Villa de Lequeitio España» 
para la ((Escuela de Latinidad», fun
dada en dicha villa por don José Javier 
de Uribarren, cuya renta es revertióle 
con derecho de venta por sus herederos 
o descendientes legítimos, si por cual
quier motivo intentare apropiarse de los 
títulos (el Gobierno o alguna Corpora
ción (esta inscripción se halla deposi
tada en la Agencia del Banco de Bilbao 
en París por la Junta de Patronato de 
la institución de que se trata) : la ins
cripción nominativa de la Deuda Per
petua Interior al 4 por 100 núme
ro 5.338, de 1.500 pesetas nominales.; 
otra de la misma Deuda número 5.441,. 
de 45/000 pesetas nominales, y dos car
petas provisionales serie A. de la mis-* 
iría Deuda, emisión de 1941, coa valor

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Subsecretaría
Jubilando a los Porteros Miguel Segura 

Rodríguez y Miguel Santa María Pé
rez por cumplir la edad reglamenta
ria.

limo. Sr. : En ejecución de lo que pre
viene el artículo único de la Ley de 27 
de dicienibre de 1934,

Esta Subsecretaría hrv* resuelto decla
rar jubilado, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, a Miguel Segura 
Rodríguez, Portero de los Ministerios ci
viles con destino en el Instituto «Bal- 
mes», Barcelona, el cual cumple la edad 
reglamentaria el día de hoy, fecha, en qué 
deberá cesar en ql servicio activo.

Dios guarde a • V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de julio de 1945.—El Sub* 

escretario, j .  Rubio.

limo. Sr. Subsecretario de la Presiden
cia del Gobierno.

Mmo. Sr. : En ejecución de lo que 
viene él artículo único de lá Lev dé 27 

.de diciembre de 1934,
Esta Subsecretaría ha resuelto declarar 

jubilado, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, a Miguel Santa 'Ma
ría Pérez, Portero de los Ministerios ci
viles con destino en el Instituto de León, 
el cual cumple la edad reglamentaria el 
día de hoy, fecha en que deber* cesar 
en el servicio activo.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 5 de julio de 1945.—El Sub

secretario, J. Rubio.

limo. Sr. Subsecretario de la Presiden
cia del Gobierno,

 Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando oposiciones para proveer la 
cátedra de " Paleografía y Diplomáti
ca" de la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Valladolid.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden de esta fecha,

Esta Dirección General ha acordado 
que se anuncie, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 58 de la Ley de 
Ordenación de la Universidad Españo-, 
'la, dé 29 de julio de 1943, pai;a su pro
visión en propiedad, por oposición di- . 
recta, túrno único, la Cátedra 'de «Pa
leografía v Diplomática» de la Facul
tad de Filosofía y Letras de la Univer
sidad de Valladolid. dotada con el suel
do anual de entrada de doce nuil pese-* 
ta s .'

Para ser admitidos a estas oposicio
nes se requieren las condiciones siguien
tes, exigidas én el Reglamentp vigen
te, de 25 de junio dé 1931, en cuanto 
110 esté afectado por la referida Ley, y 
en otras disposiciones: 

i.º Ser español. \
^ . a Haber cumplido veintiún años

nominal de 1.000 pesetas, depositadas 
estas últimas en la Central del Banco 
de Bilbao a nombre de la Junta del Pa
tronato, según- hace constar el solici
tante en su escrito de 30 de abril últi
mo, aunque no acompaña el resguardo 
de su razónts ni tampoco de las inscrip
ciones depositadas en el mismo Estable
cimiento ^e crédito;

Considerando que el artículo 50, apar
tado F), de la Ley de los impuestos de 
derechos reales y sobre transmisiones de 
bienes, de 29 de marzo de 1941, y el 
264, número ocho, del Reglamento para 
su aplicación, deHa misma fecha, de
claran* exentos del impuesto sobre bie
nes de las personas jurídicas los que 
de una manera directa e inmediata, sin 
interposición de personas, se hallen 
afectos o. adscritos/a la realización de 
un objeto benéfico de los enumerados 
en 1̂ artículo segundo del Real Decreto 
de 14 de marzo de 1899, siempre que 
en él se empleen directamente los mis
mos bienes o sus rentas o productos;

Considerando que objeto de la ci
tada fundación es esencialmente bené
fico, poi rledicar su actividad al remedio 
de necesidades ajenas, *sin que exista 
persona interpuesta, ya que al obli
garse al Patronato a la rendición de 
cuentas al Protectorado, aquél no po
dría disponer de los bienes sin incurrir 
en responsabilidad;

Considerando que falta en »el caso de 
que se trata el requisito esencial rela
tivo a la adscripción directa e inme
diata de los. medios al fin fundacional, 
•excepto en lo que hace referencia .a las 
inscripciones de la Deuda Pública, que 
forman parte del patrimonio ’de. la ins
titución, pero no en cuanto al inmueble- 
escuela, Deuda francesa y carpetas pro
visionales, serie A> de la española, toda 
vez que no se halla inscrito el primero 
en ed Registro/ dp la Propiedad a -nom
bre- de aquélla y no concurre en los 
demás v.alores la característica de iñalie- 
nabilidacl *

Considerando que dada la falta de tan 
esencial requisito sólo,.es posible, den
tro de las hormas fiscales vigentes, con
ceder el beneficio que se pretende, .pero 
con la reserva o condición inhereifte al 
cumplimiento de aquél;

Considerando que la competencia 
para la resolución de los expedientes de 
exención del referido impuesto está 
atribuida g este Centro directivo, por el 
párrafo cuarto del artículo 265 del Re
glamento citado, \

La Dirección General de lo Conten
cioso del Estado declara exento del im
puesto sobre bienes do personas jurídi
cas el capital que posee la Fundación 
denominada ((Escuela de Latinidad», de 
Lequeitio (Vizcaya), que se enume-a en 
el último resultando de este acuerdo, 
pero.a condición de que se inscriba el 
inmueble en el . Registro de la propiedad 
a hombre de la/institución y * se con
vierta la Deuda francesa y los títulos de 
Deuda Perpetua en inscripciones in
transferibles'’d© esta última, también a- 
nombre de la misma, no surtiendo nin
gún efecto fiscal tal beneficio hfcsta 
tanto. que no se cumpla la expresada 
condición, '

Madrid, 14 julio de 1945.—El Di
rector. general, Francisco Gómez de 
Llano.
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No hallarse el aspirante incapa- 
«citado para ejercer cargos públicos.

E star  en posesión del título de 
Doctor, que exige la Legislación vigen
te para <cl desempeño de la vacante, o 
del- e<H'tilicndó de haber abonado los de
rechos -de expedición del mismo.

50“ Presentar un trabajo cien tífico 
escrito expresamente para la oposición. •

6.;l Haber desempeñado función do
cente <f investigador.'! electivo,- durante 
dos afiós como mínimo, en Universidad 
del Estado, Institutos de Investigación 
o Profesionales do 'la  misma, o del Con
sejó -Saiperior -de Im'estigadoños Cien
tífica^, o ser Profesor numerario de E s 
cuela-especial superior o Catedrático do 
Ceñaos unciales de Enseñanza Media.

7.^ L  a firme adhesión a los primó-' 
píos i-fundamentales del 'Estado, acredi
tada mediante. cerVdiración de la Secre
taría General del Movi.mieni<5.

S.a . La  lieenyia. del Ordinario respec
tivo cuando se trate de' eclesiásticos.

í).n Los, aspirantes femeninos acredi
tarán haber realizado el ((Servicio So
cial de la Mujer» o. en otro caso, la 
exención del mismo.

10. Los aspirantes q u e hubieron 
pertenecido al Prolesorado en ' cualquie
ra "de.:sus grados o que hayan sido fun- 
cicmarios públicos antes del jS de. julio 
de 193b -presentarán el certificado de 
depuración correspondiente, v aquellos 
¡en.'.¿jtnenes• no concurrieran 'ninguna de 
ambas . circunstancias, presentarán una 
declaración jurada (je n o . estar com
prendidos en dicho caso..

'tÓñál-á’ instancia' <e acompañaran . no- 
cp&ajáumon'tc los siguientes documen
tos": > •

a) Certificación* del .acta de naci
miento, legalizada y legitimada on su 
casó;' —

b) Certificación del .Registro Central 
’de Penados v Rebeldes.

.c)’'' vríltúlo • de Doctor o certificado de 
haber aprobado los ejercicios correspon
dientes para la obtención del mismo.

d) Certificado (Te depuración o de
claración jurada*, indicada en la condi
ción , .. ' . ! ■ . ' .

¿f '^Ceftiftcación de‘ firme adhesión n 
los principios de». N uqvo' Estado, expe

ndida por ]a Secretario (.¡enera) del Mo- 
vifljiejita;.. •

,J£> ? traba jo científico a que .se re- 
fio^x la copdición $ .a ĵe este anuncio.

£)*; .certificación o prueba docu- 
taentaL dé los entremos indicados en la 
bendición 6.a.

Ir) 'L a s  aspirantes unirán certiftca- 
eié>n,, expedida por la Delegación Nacio- 
n^fgtf' Organismo autorizado, en la que 
coJÍste hab(‘r realizado el '((Servicio So- 

¡ ciaP_dé ’̂ la Mujer)), o la exención de éste 
€rí ‘Su •■caso. '

r f ' Los aspirantes que . sean eclesiás
tico  ̂ presentarán la expresa áutoriza- 
ef5rr <Le su Prelado -respectivo para pfo- 
dén'.ffeiicirrrir a esta oposición.

ff. \  la instancia deberán también 
ufifL''el resguardo de haber satisfecho 
diez'pesetas en metálico por derechos 
de formación de ’ expediente (O rd en .d c  

• l4-'chymayb de 1940), y ante C Tribu- 
nafc>jtístiPicarán, por medio del corres? 
ip orí-di*?nte recibo. que . han abónado 75 
pcgc'tfiíi. en metálico ‘por derechos de 
oposición, a qué hace referencia la Real 
Orden de 12 de marzo de 1925. Dichas 
cantidades deberán ser- ab o n a d a s 'én  la 
habilitación de este Ministerios

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 3.0 del Reglamento de 25 de 
junio de 1931, V bajo pena de exclusión, 

' las  instancias habrán de dirigir le  P; ' i  
i'lsamente a este Ministerio en el plazo 

..improrrogable de sesenta d a> naturales, 
a contar desde el siguiente al do la ¡pu
blicación 'de este anuncio en d  B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

'Ludas las solicitudes que lleguen al. 
Registro General del Depei Lainento uña 
Vez Caducado el plazo de presentación 
serán ( onsideradas como hiera de é>ie 
y, en consecuencia, excluidos de la opo
sición sus. firmantes.

El referido plazo si' entenderá amplia
do olí ochp días para la recepción de • 
instancias de aspirantes residentes en 
las Islas C anarias  v Posesiones españo
las de Africa;

Dentro de» dicho plazo habrán de- pre
sentarle  las solicitudes, acompañadas 
necesariamente de todos los documen
tos anteriormente expresados, no sien-, 
do válidas las peticiones en las que se 
haga referencia a documentación ■ pre
sentada en -expediente do oposiciones a 
otras Cátedras. • %

No se admitirán después otras soli
citudes. documentadas que .aquellas que 
los aspirantes rt los Centros por los que 
si- cursen hayan depositado en alguna 
administración de Correos v -se acredi
te, mediante el oportuno .recibo, que lo 
han 'hecho en pliego certificado y den
tro del plazo suficiente para que puedan 
llegar al Ministerio a su debido tiempo.

El presente anuncio deberá publicar
se en • los «Boletines . Oficiales» de las 
provincias v en ios tablones de anun
cios de los establecimeotos docentes, lo 
cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde luego 
quo así. se verifique sin’ más qie* este 
aviso.

Madrid, 5 de julio de 1943.— E! Di
rector general, P. O., Lu is  Ortiz. .

Convocando a oposición as cátedras de 
"Terapéutica Física"  de las Faculta
des de Medicina de las Universidades 
de B arcelona y Valencia.

En cumplimiento d e  lo dispuesto en 
Orden de esta focha,

Esta  Dirección General ha acordado 
que se anuncie,' con arreglo a lo dis
puesto on el artículo ■'58 de la Ley do 
Ordenación de la Universidad 'Españo
la, d e  29 d-e julio do 1943, para su pro- 
visiém en propiedad,, por oposición di
recta, turno único, la Cátedra de «Te
rapéutica Física» de las Facultades de 
Medicina de las Universidades do B ar
celona y Valencia, dotadas, con1 el suel
do' anual de. entrada d e  doce mil. pese
tas'.

Para ser admitidos a estas- oposicio
nes se requieren las condiciones siguién- / 
tes, exigidas ep el Reglamento vigen
te, de 25 de junio de 193T, en cuanto- 
no esté afectado por la referida. Ley y 
en otras dispos,icíunés :

T.a Ser e s p a ñ o l .

2.a Haber cumplido veintiún años.
3.a No hallarse c-L-,aspirante- incapa

citado para ejercer cargos públicos. '
4.a Estar  .én posesión del título de 

Doctor, que exige ja Legislación vigen-, 
te para el desempeño de la vacante, o

del certificado de haber abonado los de- 
rechos de expedición del mismo \

5.a Presentar . 1111 trabajo científico 
escrito expresamente para la oposición.

(>.•* I labor desempeñado lunción (.ló
cente o investigadora electiva, durante 
dos años como mínimo, en Universidad 
del Estado, Instituros de' Investigación 
o Profesionales de la misma, o del Uon- 
vsejo Superior de Investigaciones ( ion- 
tífica*, o .ser Profesor numerario do E s 
c u d a  especial superior .o Uatedrático de 
Uentros oficiales de Enseñanza Media.

7,;i La  fieme' adhesión a los -princi
pios fundamentaba del Estado, acredi
tada mediante ('edificación de la Secre
taría General del Movimiento.

N.a La licencia del Ordinario respec
tivo cuando si' trate de eclesiásticos. ^

<>.a L o s  aspirantes femeninos acredi- 
t'úrán haber realizado el «Servicio So
cial - de la Mujer» o, en otro c a s u l l a  
exención del mismo. ^

10. Los aspirantes q u e  hubieron 
pertenecido al Profesorado en cualquie
ra de sus grado* o que hayan sido fun
cionarios públicos arytes del 18 de julio 
de 1930 -presentaránb <‘1 certificado de 
depuración correspondiente, y aquellos- 
en quiotes  no concurrieran ninguna de 
ambas circunstancias, presentarán una 
declaración jurada’ de no ('star com
prendidos en dicho caso.

Oon la instancia se acompañarán ne
cesariamente los siguientes documen
tos : V

a) Certificación del acta de naci
miento, legalizada y legitimada en su 
caso. ^

b) Certificación del Registro Central 
de Penados v Rebeldes.

c) Título de Docfor o certificarlo (le 
haber aprobado U>s ejercicios correspon
d i e n t e s  para la obtención del mismo.

d) . Certificado de depuración o de
claración jurada, indicada en. la condi
ción 10.

e) Certificación de firmo 'adhesión a 
los principios* del Nuevo Estado, expe
dida por la Secretaría General del Mo
vimiento..

f) . E l  trabajo científico a que se re
f i ere la condicicm 5.a do este^ anuncio.

g.) L a  /certificación o prueba docu
mental de los extremos indicados en la 
condición, 6.a.

h) L a s  aspirantes: unirán certifica
ción, expedida por la Delegación Nacio
nal u Organismo autorizado, en la cy.ie 
conste haber realizado el «Servicio S o 
cial de la Mujer», o la exención de éste 
en su caso.

i) Los aspirantes' que sean eclesiás
ticos presentarán la expresa autoriza
ción de su Prelado respectivo para po
der concurrir a esta oposición.

j) A la .instanciáé deberán también 
unir el resguardo de haber satisfecho 
diez pesetas  en metálico por derechos 
de formación de expediente (Orden de 
14 de mavo de 1940), y añto el T ribu
nal justificarán, por medio* del corres
pondiente recibos que han abonado 75 
pesetas* en metálico por derechos de 
oposición,#,a qub hace referencia la Real 
Orden de 12 de marzo de 1925. ,D ich as  
cantidades deberán ser abonadas en la' 
Habilkaciém de este Ministerio.

E.n cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 3.0 del Reglamento de 25 do 
junio  de 1931, y bajo lpena de exclusión, 
las instancias habrán de dirigirse pre
cisamente a este Ministerio en el plazo
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im p rorrogab le  de sesenta  días naturales,  
¿4 contar desde el s iguiente  al de la p u 
blicación do e sto  anuncio: en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

T o d a s  las  solicitudes que lleguen a 1 
'Registro  General del D e p a rta m en to  una 
Vez cad ucad o el plazo de presentación 
M'-rar con sid erad as como fuera de óste 
V, on consecuencia,  exclu idos de la 'opo
sición sus firman les.

El referido plazo' se entenderá am plia-  
VIo en ocho días p(ira la recepción de  
in sta n c ia s  de aspirantes residentes en 
*as D ías  .C a n a r ia s  v  Posesion es e sp a ñ o 
la s  de Afr ica.

D.-ntro ‘de dicho plazo habrán de pre
sen ta rse  las solicitudes, a co m p añ a d a s  
niresari-amonte 'd e  todos los do cu m en 
tos anteriorm ente  expresados,  no sien
do válidas las  peticiones en las  que se 
h a g a  referencia  a documentación pre
sentadla .en expediente  d e  oposiciones a  
o tras  C áted ra - .

N o se  adm itirán después otras  soli
c itu d e s  d o cu m e n ta d a s  q u j  aquellas  q u e  
■lo9 asp iran tes  a los (denIros por los q u e  

' cursen hayan d e p o s ita d ;  en a lgun a  
A d m in is trac ión  de C o r r e o s  y se acredi- 

. te,  m ediante  el oportuno recibo, que lo 
han hecho en pliego certificado v den
tr o  del plazo su Pudente para que puedan 
llegar  al M in iste r io -a  su debido tiempo.

El presente anuncio deberá pu blicar
l o  en los «Boletines O ficia les» de las 
p ro vin c ias  y en los tablones de anun 
c ios  de  los estnblecimento-s docentes,  ,1o 
cual so advierte  para que las Autorida- 
Vtes re sp ectiv as  dispongan desde luego 
qu e  así  se verifique sin fnás qu^ 'este 
aviso.

M adrid, >11 de julio d$ 1945.— El D i 
rector  general,  P. O . ,  L u i s  O rt iz .

D eclarando adm itidos definitivam ente a 
los señores que se indican, opositores 
a las cátedras de «Q uím ica inorgáni

ca» de las Universidades de Granada y 
 M urcia .

E xtin guido  el plazo a qu e  se refiere el 
r>ecreto de 25 de junio de 1931,

Esta  Dirección General hace público 
lo  siguiente  :

i.°  O n e  el Tribunal que juzgará  Jas 
oposiciones anunciadas par¿  la provisión

de las cátedras d e «Química inorgánica» 
de las F acultades de C iencias  de las 
Universidades de G ranada y .Murcia, no 
ha sufrido modificación.

e.° Se declaran admitidos definitiva- 
■ mente los opositores siguientes :

D. Francisco López C asado.
D. Antonio Ar'a Blesa.
I). Fernando- Blasco iLópez-Rubio.
D. Enrique G u tié rrez  Ríos.
D. José Beltrán M artínez.
D .a M aría  D om ínguez Astudillo.
D. Vicente  L a n z o  R u b i o ; y 

. D. J uan M aría C o ro n a s  Ribera.

3.0 Q u e  en cumplim iento de lo dis
puesto en el párrafo  segundo del articu
lo. 13 del Decreto citado, con esta misma 
fecha se remite el expedienie  de estas 
oposiciones al Presidente del ' T ribunal 
que las habrá de j u z g a r . .

Madrid, 14 de j u l i o - d e ■ 1945.— El D i
rector general!, P, O . ,  L n is  Ortiz.

D eclarando adm itidos definitivam ente a
lo s señores que se indican, opositores 

 a la cátedra de <<Q uím ica inorgánica>>
de la Universidad de L a  Laguna.

• Extin guido el plazo a qu e  se refiere e'l 
Decreto de 25 de jur>io de 1031,

E s ta  D irección  G en e ra l  h a c e  público  
lo s ig u ie n te :

i .°  Q u e  ,el Tribu n al  que ju z gará  las 
1 oposiciones anunciadas para la provisión 

de la c¿tedra de «Q uím ica  in orgánica)  
d o . la Facultad  de  Ciencias  de la U ni
versidad de L a  (Laguna, no ha ^sufrido 
modificación.

2.0 Se declaran admitidos definitiva
m ente los opositores siguieiVes :

D .a María  D om ínguez Astudil lo.
D . Antonio A ra  Blesa'.
D. Vicente Iranzo ,Rubio.
D. José Beltrán Martínez.
D .  E n r iq u e  G u t ié rr e z  Ríd$; y
D. F  rancisco J^ópez C asad o.

3.0 . Q u e  en cumplim iento de lo dis
puesto en el párrafo segundo del artículo 
'13 del Deere*'o citado, con esta misma 
fecha se remite eil- expediente  L  estas' 
oposiciones al Presidente del T r ib u n a 1 
que las habrá de juzgar.

Madrid, 14 de julio de 1945. — Ei D i
rector general,  P. O . ,  L u is  Ortiz.

Dirección G eneral de Enseñanza  
Profesional y T écn ica

D is p o n ie n d o  se s e g r e g u e  la cá t e d r a  d e  
« C o n t a b i l id a d >> de la Escuela de Comercio  

 de S a n t a n d e r  del  tu rno restringido 
se  a n u n c ie  a 0posición  

libre.

Vistas  las reclam aciones formidaiie.s 
en solicitud de que la cátedra vnrnm-F 
de «Contabilidad» de la E'■cuela u*. f  - 
mercio de Santander sea eliminad:: ó"  !.•: 
oposic ión  res tr in g id a  eriíre Auxiliare-; v 
se anuncio directamente, a turno a b o ,  
por ser de primera provisión,

Es*a Dirección General ,  ha r c - m ' o  
que la referida en! «ira de «(.¿on.;:bri
dad» de"la  Escuela  do C om ercio  (> San
tander,  sea segregada fio entre 'a- anua- ■ 
ciadas a la oposición restringida, hoy 1 n 
trámite, y ce anuncie  a oposición hbre.

L o  digo a V. S. para su* conocíma-m •> 
y  efectos.

D ios guarde ' a V. S. muchos años. 
Madrid, 2q de julio de 1945. — El D i

rector general,  R am ón Furreim.

S r . ‘ Jefe de la Sección de Escuelas de Un- 
tnercio y Peritos .Industriales:

A N U N C I O S  

O F I C I A L E S

 I N S T I T U T O  ESPAÑOL DE MONEDA  
E X T R A N J E R A

C a m b io s  de monedas publicados el día 
31 d e  ju l io  de 1945 , d e  acuerdo con las 

d isposiciones oficiales

' r
F ra n c o s  ................................ 1
L ib ra s  ................ó .......... ..
D óla re s  ........:...................
L ira s  ......................................
F ra n c o s  suizos ...... ..........
R e ich sm ark  ........................
B e lg a s  .................... ...............
F lor ines ............ ...................
E scudo s  ................................
Pesos, moneda le g a L . . . .
C o r o n a s  suecas .,............
C o ro n as  n oru e ga s  ...........
C o r o n a s  d an esas  ..............
P e s o  chileno .......................
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